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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por LA 

avsu BHUM. OI IIMW OE fllWB.
El vapor-correo

KEIMA MERCEDES
CAPITAN D. LAUREANO UGARFE

*salflrA el 2C de lunio á las nueve de la mañana para Barcelona, 
haciendo escalas en Valencia. Cartagena. Cádiz, Vigo. Coroña y L.- 
verpool.

Éie'y iS^de^más Vapores de la Compañía, reciben también carga 
oara Génova y NápoUs, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y H amour<0. con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 22.
Se efectúan seguros sobre emb .rques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el coaira-registr > de U Aduana nueva, 

orevia presentación del bil eie de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 24 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalari de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITl II.

Manila. — Sábado 23 de'Junio de 1888

Para Iloilo. Vapor CAMIGUIN.
El vapor BUTUAN, saldrá para Saldrá para Da-

d’cho punto, el sábado 23 del actu si, I gupan, el lunes 25
á las nueve de la mañana. I del actual, á las

Para carga y pasaje acúdase á I cuatro de la tarde.
I Macleod v comp. Para carga y pa-

-------------------------------- --------- I acúdase á
Para Cebú, Dumaguete, J___________ smith Ben y c.a 

Camiguin y Surigao. Vapor DON JUAN. 
El vapor MINDANAO, saldrá 1_________________ Se espera el

para dichos puntos, el mártes 26 mártes 26 del ac-
del actual. I tual, y será despa

para carga y pasaje acúdase á I chado á la mayor
3 Macleod y comp. l ^brevedad para

Hong-kong y Emuv.
Admite carga y pasage.
2 F. L. Roxas.Vapor VISIVAS.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el sábado 23 del actual á las cua-
tro de la tarde.

Admite carga y pacage.
I B. G. Tan-Auco.

Vapor BATAN fAS

SuscRiciON.—fi« AI»HÍla, un peso al mes. Sn Promncias, 9 rs. fts. 
Anunc» f4.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
á 5 cadxtos.—Comunicados y Mortuorias-, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Núm. 144

Vapor-correo
LIER A.

Vapor-correo
ROA/ULUS.

Saldrá en viaje 
impar para Batan- 
gas, Calapan. 
B o a c. Laguima- 
noc, Pasacao, San

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Catanduanes y Tabaco, el 
miércoles 27 del actual; regresando
por las 

4
escalas de costumbre.

Aldecoa y comp.

COMPAÑIA
DB LAS

Se compra moneda 
española de plata 
y oro.

Batlle hermanos y C.a

I nuestros parroquianos de Proiinoias.

Doctor Tornel
OCULISTA.

Habiendo sabido que varios alhajeros recorren las provincias Ileyande 
cajas muestrarios rotuladas con el nombre ’’FELIX ÜLLMANN y ti
tubándose dependientes de esia casa, sin serlo, lo advertimos á nuestros 
parroquianos para que no sean sorprendidos por dichos supuestos de
pendientes; y á la vez les hacemos saber que los alhajeros que enviamos 
á provincias llevan un cert ficado espedido por esta casa, que los acre
dita de veidaderos dependientes nuestros.

CoRvlene,/pues, que los parroquianos exijan á los alhajeros que se 
presenten llamándose dependientes de esta casa el certificado susodicho, 
para evitar engaños.

I Manila 22 de junio de 1888.

M Ï Mm
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Junio, tiene 30 dias.

Santo del dia.
23 SABADO.—San luán presbítero y Sta. Agri- 

pina virgen mártires.

Santo de mañana.
24 Domingo.-La Natividad de S. Juan Bau- 

ti st a.—Los Santos Simplicio y Teodu fo obis
pos confesores.

Parte Militar

h

Felix Ullmann.Real 10, intramuros. B 1P-2 
p;h B CMMMMsnsagerias Harítimas.

Agencia de Manila.

El vapor YANG-TZE de 5000 
toneladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 5 de ju’ii 
y de Singapore el ii de ju io para 
Marseilla.

Por el vapor-correo que sale de 
Manila el 30 del corriente, en com
binación con la Mata francesa, los 
señores pasageros alcanzarán dicho 
vapor con anticipación en Singapore.

Rebaja de precios de pasages para 
los señores empleados del Gobierno 
español, militares y órdenes reli
giosas.

Poi fletes y pasages dirigirse á 
A. de Saavedra, 

A gente.
Anioague n.° 6, frente del Banco 

Hong-kong & Shanghai. p;h

Ilibros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

WIWBWbawitirÆMMHbMHHWKJWBiWW I I ti ti I Î TIA XTfl A T T A l TíObrasdaO.EnriqueTfompeta I ÊL FOÎOŒÏO llfunSu LlüaU.
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon mal- 
tornóles.

Precios sin competencia.

COMPBÎÎDÏO-BLEMBNTAL-PRACTICO 1 
DB CONStRUCCION 1

Esta obra consta de 2 tomos con 
más de 40 láminas y 500 figuras 
Se vende á S 6-50 en la Agencia 
Ediiofia), Carriedo. 2. |

TRAZADO, CONSTRUCCION T CONSBR- 
VACION DB CAMINOS ORDINARIOS.

Un tomo con 15 láminas y más 
de 100 figuras. Se vende á Î 3-00 
en la misma librería.

Cuadernos sueltos de las dos obras

Saldrá paia Bu
lan, Gubat, Nueva 
Cáceres y Daet. 
el m éfcoles 27 del 
actual.

I 1-5« 
» »-50

sin porcelana desdeTarjetas de visita media docena
„ „ „ la docena
„ » » media „
„ „ >. la docena
„ Americanas inedia „
„ „ la docena
„ „ media „
„ „ la docena
„ Tocador „ „

Saldrá
Paianoc y Cápiz I 
ti domiugo 24 del | 

ae“dk‘ V apor-correo 
Admite carga y pasaje 1 RE Ai US.
2 F L. Roxas. ¡ Saldrá para Su-
--------  _ I bual, S, Fer- V BpOr-COrrOO 1 nando, Saloma-

CLLURRUCA. l miércoles
Saldrá para actual; regresando por las mismas 

Romblon, Cápiz, escalas.
11 o i o, Dapitan, I . Aldecoa y
Dumaguete y Ce- 1 --------------------------------
bú, el miércoles 27 Tj*riOCí O TTI Q 

del corriente; regresando por Iloilo, 1 JD CCO LXw V XvLCIi. 
Cápiz y Romblon. Se venden en esta ira

Admite I prenta « cuairt cuartos.

Manila 23 de Junio de 1888.

ORGANIZACION CIVIL
vi.t

Más, si el país es pobre, como 
dijimos en el artículo anterior, esta 
es una apreciación relativa, que quiere

GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la piaea para el 33 de Junio de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.— 

eilancia, los mismos.—Jbfb db día. El Sr. Co
ronel D. Isidro Gutierrez Soto.—Imaginaria, ©tro 
D. León Elola. ,

Hospital y provisiombs, Artillería 5-o c®’ 
pitan.—Rbconocimibnto db zacatb, Caballe- 
r(a._PASBO DB bnfbrmos. Artillería.—Musica 
BN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num i.

De órdei del Exemo. Sr. Brigadier Gober- 
na lor Militar interino. —El Comandante Sargento 
mayor interi io, Antonio Gonealex.

A-genda.

Aldecoa y comp.

gue y Aparri, el 
" ■ 27 del á I 0-60 »tsh

comp, TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila.

con

sin

con
6- 

» 5 —
8- 

» »5-

(Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de los Catalanes. ph

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

Se compran. 1
Acciones de la Sociedad de Lan-1

chones y remolcadores de mercancías* 
En la Administración de este pe-

riódico darán razón. Pl

fendiendo al periódico en una denuncia, 
dos años largos después, á cuya vista 
asistí: Siglo Futuro no es un pe
riódico carlista: sus ideales son más altos, 
sus horizontes más extensos. Ese partido 
tiene otro órgano, otra representación en 
la prensa. Lo cual no quiero decir que el 
Piíncipe que le acaudilla no pueda llevar 
algún dia esta otra bandera; pues si á ella 
se acogi-se, sería el Rey de El 
Futuro."

El presidente del tribunal le llamó la 
atención sobre U gravedad de las pala
bras que acababa de pronunciar, y el Sr. 
Nocedal le contestó en muy buenas for-

do, envió á La Epoca de Madrid el si
guiente artículo que reproducimos solo á 
título de documento de actualidad, por
que—dice el periódico madrileño—está es
crito en defensa de una dama y nos lo 
pide un antiguo compañero en el pe
riodismo.

La Oceania lo copia también porque, 
con egempiar terrplanza, ofrece la histo
ria de las disensionts intestinas que hace

él empleamos nuestras economías, si 
las logramos; los que sostenemos en 
unos ú otros ramos del trabajo á tan
tos indigenas, algunos de ellos prin
cipales; los que, unos por nacidos 
aquí, otros por identificados de cora
zón con el país y gentes que le pue- 
bian, y dando más positivas y fre
cuentes demostraciones de nuestro

obra de tres siglos de empeño en 
dicho sistema de asimilación, y se 
ve por todas partes que la inteli
gencia y el capital son el alma de 
la producción y de todos los ade
lantos donde el trabajo es libre, hay 
que conceder que pugna con las ideas 
más elementales en nuestra organiza
ción social, el que algunos individuos,

de

dia,

en 3

decir no es tan rico como otras co
marcas en que la población y el ca
pital han podido desarrollar su ac
ción en más favorables circunstan
cias, dependientes de otros factores 
que concurren á la creación de ri
queza.

No por ser menos rico que otros 
este país, deja de ser obra de la 
civilización occidental su organiza-

sin otros títulos que el de principales ó 
cabezas de barangay, tengan el atre
vimiento de abrogarse la represen
tación del país y firmar peticiones, 
que hemos leido, á nombre de los 
filipinos.

Ya hemos dicho en los primeros 
artículos como se nombran los ca-

afan por mayores progresos; todos 
los que trabajamos en ciertas con
diciones de dirección y capital, así 
naturales como mestizos, los peninsu
lares, los hijos de estos, todos somos 
mil veces más filipinos, en el sentido 
de amor á esta tierra, que los que

ADMINISTRACIOM OBNBRAL DB COMUNICACIONKS.

CORREOS.

—Por el vapor Visayas, qu? saldrá el 24 
del actu il á las seis ds su mañana para Hong- 
kong y Emuy, esta Alministracian remitirá á 
las diez de la noch’ dú 23 ia correspondencia 
que hubiere p ira dichos puntos y China.

M inüa 22 de Junio de i883.—El ¡efe
servicio. E. Llamas.

SSCTIMIENTO DSL PUERTO

cion económica, ó mejor dicho, so
cial, que tiene por bases Religion, 
familia, propiedad, como por estímu
los, la desigualdad de condición re
sultante de la desigualdad de facul
tades individuales para el trabajo, 
y otros motivos por los cuales unos 
y otros hombres merecen ú obtienen 
más ó ménos recompensa á sus es 
fuerzos, á sus virtudes públicas y 
privadas, y si también se quiere así, 
á su suerte, porque de este modo 
y por tales resortes funciona y avan
za la civilización.

Por manera que, si decimos que 
el país es pobre, esto solo signi
fica que en él no hay las grandes 
explotaciones agrícolas é industria
les que en otros, ni los centenares 
de grandes capitalistas que á la vez 
fomentan y monopolizan muchos ra
mos del trabajo; como que no se tx- 
plica de otro modo el que las ma
nifestaciones de miseria extrema,

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, v. ing. “Diaman-

t«:“ con general.
ENTRADAS DB CABOTA6B.

De Balayan, pbot. "Casaysay," en 
con azúcar; W. F. Stevenson y comp.

De Bintangas. b.-gta. "San Vicente," 
dias, con azúcar: M. Paterno.

De Albay y esc., v. ** Remus," en 9 horas 
del último punto (Batangas,) con general: Al-
decoa y

para 
Para 
Para 
Para

comp.
SALIDAS DB CABOTAOB.

Dagupan, v. “Camiguin.“ 
llocos pontin “Bella llocana. 
Lemerv, panco •’Josefa," 
Romblon, pbot. “Rosario.**

Para idem. id. ‘'Germanita.*' 
Para Pongos, b.-gta. * Pilar." 
Para Paianoc, b.-gta. “Isi ro.‘

aparezcan en mayor número preci
samente en los grandes centros don
de se hacen y están los millo
narios.

Tenemos, pues, en Filipinas, como 
los hay en todos los países civiliza
dos, aunque en menor relación las 
clases superiores, por efecto natu
ral é histórico que salta á la vista, 
hombres ricos, hombres ilustrados, y 
término médio entre ellos y las más 
humildes capas sociales, todo sin lin
des de raza, porque esta es la obra 
de nuestras leyes, ó mejor dicho, sis
tema colonial.

Y si esto es así, porque es la

bezas de barangay, sin cuyo requi
sito no se llega á principal. Casi 
por fuerza, y solo entre naturales y 
mestizos de los que menor aptitud 
tienen, según los reglamentos de Ha
cienda, para tales cargos, y sin otro 
objeto que la recaudación de impues
tos personales entre las clames pobres.

Algo representan, en verdad, y 
queremos representen todavía más 
en los pueblos rurales, esos cabezas 
de barangay, y los principales que 
de ellos salen; pero representar el 
país, á todos los habitantes, un esta
do social de asimilación progresiva 
á Europa, eso es simplemente ab
surdo, y solo ha podido ocurrir á al
gún intrigante, que no es ni cabeza 
ni principal, quien, por manejar un 
poco el castellano y barajar ideas mal 
dijeridas, ha hallado ocasión de paro
diar la fábula tan conocida de un si
mio sacando castañas del fuego con 
la pata de un gato.

Los filipinos con voz y voto en 
cuestiones de interés público son,

presumen otra cosa y se atreven á es
tamparlo en el papel.

De ahí el que sostengamos que 
ya es tiempo de que en las elec
ciones de los pueblos, y en las de 
concejales de Manila, tomen parte 
los verdaderos elementos que re
presentan el m^yor interés público, 
el : arraigo, las capacidades y las 
profesiones, según las listas de 
contribuyentes las presentan; cam
biando así una base social que pudo 
representar algo en el medio siglo 
primero de la reducción, cuando aún 
no había ricos y pobres en el país 
y los inmigrantes eran, más que otra 
cosa, la guarnición de la capital.

Lo que defendemos es la verda
dera causa de la civilización.

años trab jan el campo del tradicionalismo. 
He aquí el artículo del Sr. Somoza: 
Coruñés, escritor y carlista, no he 

podido ver sin iudigoacion la casi selvá
tica repulsa de El Siglo Futuro á los 
admirables capítulos de una preciosa obra 
de la Sra. D a Emi ia Pardo B zán, que 
tienen por objeto presentar un vriíJico 
retrato de D. Cárlos y hacer la insigne 
escritora una confesión política.

La colonia gallega y los carlistas, mis 
amigos, roe acompañan en esta indignación, 
y creo que á ella no sea extraña la gen
te de letras. \El Siglo Futuro ts una 
triste excepción en la prensa de Madrid! 
Yo no he visto que periódico alguno li
beral atacara á esa señora, apesar de su 
juicio tan poco favorable al liberalismo 
y saliendo á la defensa de D. Cárlos.

Todos se han mantenido respetuosos y

LOS CARLISTAS
Y LA SRA. PARDO BAZAN

con preferencia, y naturalmente, como 
fuerza mayor de las cosas; los que, 

á su trabajo y cualidades 
sociedad recomienda y es-

debido 
que la 
timula, 
interés

tienen más que perder, más 
en los progresos de la so
los que han conquistado 

por el estudio, por su laboriosidad 
y virtudes, una situación profesional 
más distinguida y elevación de crite
rio para apreciar las cosas de este 
mundo en el órden moral y material.

Los que pagamos impuestos; los 
que acatamos las leyes; los que tra
bajamos cuanto oos es posible en pro 
de los adelantos del país; los que en

ciedad;

mas:—"No, señor president:: hablo en 
hipótesis; lo mismo me refiero á ese Ptfn- 
cipe que á cualquier otro que realice los 
principios de que es depositario El Si- 
gto Futuro.^

Por consiguiente, de lo que menos se 
curaba este periódico era de D. Cárlos 
y de los carlistas; ni siquiera se hablaba 
de ellos. No se pensaba más que en ver 
cómo atraerse á la Juventud Católica de

corteses ante esa eminencia literaria, que 
ofrece al pueblo español esos dos cua
dros, en los cuales no se sabe qué raya 
más alto, si la inspiración ó el art-^.

Pero, ¿es carlista El Siglo Futuro? 
Yo creo que si le pruebo á la Sra. Par
do Bazán que no lo es, no tomará la 
repulsa como del partido.

Pues bien. De los doce ó más redac- 
tores que uno tras otro se han ido sa
liendo del periódico, apenas hay dos ó 
tres que con timidez, ambajes ó rodeos 
lo digan: los demás lo niegan rotunda
mente. I •

El caballeroso stñ it Vihamil y el irre- 
prcchable Sr. BUbueua lo bao dicho ya 
y sostenido con valor bajo su firma.

Los Sres. Suárez Bravo é hern, que

La Sra. Pardo Bazán fué á Roma 
con motivo del Jubileo de León XIll: 
desde a'lí se dirigió á Venecia, docd« 
visitó á D. Cárlos: escribió un libro, y 
en él dedicó un capítulo al Ptíocipe pros
crito-

En la contienda de El Stglo Futuro 
con La Fé acerca de la conducta que de
biera observar el partido carlista el se
gundo de aquellos penó licos publicó todo 
ó la mayor parte del artículo que la se
ñora Pardo B^zán dedicaba á D. Cár os; 
y combatió y sigue combatiendo El Si~ 
glo Futuro su publicación en La Fé y 
las doctrinas y tendencias de la escritora 
convirtiendo tal asunto en nuevo motivo 
de protesta y escándalo.

El Sr. Somoza, (D. Antonio Santiago) 
antiguo redactor del periódico d i siñ -r
Nacedal, amigo y paisano de la Sra. Par-

D l resultado de las pruebas se tx- 
tendeiá la correspondiente acta uniéndose* 
á los autos los documentos que las par
tes presentaren.

Art. 15 7. Transcurrido el término de 
prueba, el juez dictará sentencia dentro 
de quinto dia, en la cual resolverá lo 
procedente sobre la aprobación ó recti
ficación de la cuenta presentada por el 
acreedor.

Esta sentencia seiá apelable en ambos 
efectos.

Art. 1508. Todas las demás cuestio
nes que puedan surgir entre el acreedor 
y el ejecutado con motivo de la admi
nistración de las fincas embargadas, se 
sustanciarán por los trámites establecidos
para los incidentes.

Art. 1509« Cuando el ejecutante se 
haya hecho pago de su crédito, intereses 
y costas con el producto de las fincas, 
volverán estas á poder del ejecutado.

Art. 1510. El ej -cutado podrá en cual
quier tiempo pagar lo que reste de su 
deuda, según el último estado de cuen
ta presentada por el acreedor, en cuyo 
caso, será aquel repuesto inmediatamente 
en la posesión de sus fincas y cesará 
éste en la administración, sin perjuicio 
de rendir su cuenta general 
ce dias siguieotr-s y de las 
inaciones á que uno y otro 
derecho.

del ava úo; y si no hubiere postor, que 
se le a judiquen por las dos terceras pir- 
t s de este valor en lo que sea nectsa- 
rio para cubrir el pago, deducido lo que 
hubiere percibido á cuenta.

Art. 151a. Cuando la ejecución se 
haya dirigido contra bienes especialmente 
hipotecados y fuere pacto expreso del 
contrato que el acreedor pueda encargar
se de la administración de los mismos 
en tanto que se varifica la venta, el ac
tor podrá pedir que se le ponga en po
sesión de ellos.

El juez accederá á esta pretension 
sin audiencia del deudor, si resultare 
dicho pacto de la escritura de préstamo 
ó de otra adicional, sin perjuicio de con
tinuar el juicio ejecutivo á instancia del 
acreedor. Serán aplicables á este caso las 
disposiciones del art. 1503 y siguientes.

Alt. 1515. Podrán deducirse en cual
quier estado del juicio tjecutivo.

Si la tercería fuere de dominio, no se

en los quio- 
demás reda

se crean con

podrá cesarArt. 1511. El acreedor 
en la admistracion de las fincas cuando
lo crea conveniente y pedir que se saquen 
de nuevo á pública sub sta por el pre
cio que resulte, rebajado el 25 por 100

Art, 1513. Todas las apelaciones que 
sean proced-otcs en la vía de apremio 
del juicio ejecutivo serán admitidas en 
un solo efecto.

No se comprenderán en esta disposi
ción las de los incidentes indicados en el 
art. 15 8, ni los demás que se sustancien 
en pieza separada ó que no tengan rela
ción con la Venta de bienes y el pago

admitirá despues de otorgada la escritura 
ó consumada la venta de los bienes á 
que se refiera ó de su adjudicación en 
pago y entrega al ejecutante, quedando 
á salvo el derecho del tercero para dedu
cirlo contra quien y como corresponda.

Si fuere de mejor derecho, no se ad
mitirá despues de realizado el pago al 
acreedor ejecutante.

Art. 1516. Las demandas de terce
rías no suspenderán el curso del juicio 
ejecutivo de que sean incidencia.

Se sustanciarán en pieza separada por 
los trámites del juicio declarativo que 
corresponda á su cuantía, conforme á lo 
prevenido en el art. 471.

Art. 1517* Cuando sea de dominio la 
tercería, luego que en el juicio ejecutivo 
recaiga sentencia firme de remate, se 
suspenderá el procedimiento de apremio 
respecto de los bienes á que se refiera

al acreedor.
SECCION TERCERA. 

De tas tercerías.
Art. 1514. Las tercerías habrán de 

fundarse, ó en el dominio de los bienes 
rmbargidos al d*^ulor, ó en el dere. ho 
de tercero á ser reintegrado de su cté lito 
con preferencia al acreedor ejecutante.

Madrid y á los O úspos para fundar... 
una especie de partido católico, prescin- 
diéndose por completo de D. Cárlos y 
»ifvi ndo á lo más de lastre los carlistas.

No es del caso r»-ferir puuto por 
punto como fraca ó este proyecto, y como 
la juventud Ccólica de Madrid, y lutgo 
lus Obi^ipos, se fueron poniendo enfrente 
drl El Stglo Futuro. ¡Dios vela por su 
Igiesid! ¡Dios Vela por la católica Espafial 
¡Dios vela también por los carlistasl

De los retazos dispersos, de los tra
bajos hechos se aprovecharon manos há
biles y salió eso que se llama 
Catoliea. El Sr. Nocedal (hijo) al ver su 
pensamiento desfigurado, al ver su obra 
llevada á cabo, aunque bajo otra, planta 
y otra forma, y al ver de pontifice al 
Sr. Pidal, su rival d«sde niño, sentado 
maj'sluosamente en el trono que para sf 
erigía, rodeándole varios Obispos, algunos 
de ios cuales le hablan sido los más adic.

por más que huy militen en otro campo, 
nadie dirá que no son personas veraces, 
han hecho iguales declaraciones.^

El S». belgas lo dijo paladinamente 
al tomar posesión como secretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y 
yo á mi vez he hecho trasparentes indi
caciones en la prensa.

El Siglo Futuro no se fundó, ni re
motamente, para defender á D. Cárlos 
ni la cansa carlista, véase el prospecto. 
Se fundó más bien con cierto fio religio
so que con un fin propiamente po ítico.

Su ideal no era el inmediato, por el 
cual con tanto ardor se peleaba en el 
nuble solar vasco navarro, en las mon- 
t ñas de Cataluña, en Castilla, Valencia 
y Aragón; su ideal era, andando el tiem
po, allá... allá para el siglo futuro, vein
titrés ó veinticuatro años más adelante.

Decía el Sr. D. Cándido Nocedal, de

tos, montó furioso en colera; y de aquí 
esa guerra de seis años, dia por dia, á 
la Uuión Católica, ese ódio implacable 
al Sr. Pidal, esa rebeldía constante con
tra ios Obispos.

Un raro conjunto de circunstancial 
hici ron á D. Cándido Nocedal delegado 
de D. Cariós con amplísimos poderes; 
cargo que no se había conocido en Es
paña ni en el extranjero, y que nunca 
he llegado á comprender, no aceptándose 
la lucha legal ó no preparándose pan 
otra el partido.

Pero, en fin, esto acercó El Siglo 
Futuro á D. Cárlos, ó mejor dicho, su 
diiector D. Ramón Nocedal, se acercó á 
su señor padre, y le obedecía...

Muerto éste, acabada la delegación, 
cesaron los compromisos, y El Sigio Fu^ 
turo desplegó francamente su bandera 
Dios, Patria, Justicia, suprimiendo el 
Rey y sustituyendo este tercer miembro

Att. 1520. No se permitirá en ningún 
caso segunda tercería, ya sea de domi
nio, ya de prtferencia, que se funde en 
títulos 6 derechos que poseyera el que 
la interponga al tiempo de formular la

hasta la decision de aquella.
Art. 1518. Si la tercería fuere de 

mejor der cho, se continuará el procedí 
miento de apremio hasta realizar la venta 
de los bienes embargados, y su importe 
se depositará en el estabieviinieoto des
tinado al efecto para hacer pago á los 
acreedores por el órden de preferencia 
que se determine en la sentencia del jui-
CIO de tercería.

Art, 1519. Con la demanda de ter
cería deberá preseotarse el título en qu* 
se funde, sin cuyo requisito no se le 

' dará curso.

primera.
La opisicion que por esta causa se 

baga á la admisión de la demanda podrá 
sustanciarse por los trámites establecidos 
para las excepciones dilatorias; y si se 
decidiere á ella, será condenado en las 
costas el que hubiere deducido la terceiii. 

Art, 1521. Las tercerías se sustan
ciarán con el ejecutante y el ejecutado, 
sirviendo de emplazamiento para este jui
cio la entrega de las copias de la de- 
manda y de los documentos.

Ambos deberán contestar á la deman
da dentro del término correspondiente, á 
contar desde la entrega de dichas co- 
oiast y si no lo verifican ni se personan 
en autos, se tendrá aquella por contesta
da respecto del que se halle en este caso, 
siffuiéndose el juicio en rebeldía.

® Art. 1522. El ejecutado que haya sido 
declarado en rebe.día en el juicio ejecu
tivo seguirá con el mismo carácter en el 
de tercería; pero si fuere conocido su do
micilio, se le notificará el traslado de la 
demanda entregándole las copias.

Art. 1523. Si el ej-cútante y el eje- 
cutado se allanaren á la demanda de ter- 
cerí’ el Juez sin mas trámites llamará 
los autos á la vista, con citación de las 
partes, y dictará sentencia.

Lo mismo se practicará cuando ambos 
dejaren de contestar á la demanda.

Dicha sentencia será apelable en am-

bos efectos, ,
Art. 1524. Si se hubieren embargado 

ó embargaren bienes no comprendidos en 
la tercería de dominio, podrán continuar
se contra ellos ¡os procedimiento de apre. 
mió. no obstante la tercería, entregándo»e 
su importe al ejecutante á cuenta de su

Art. 1525* Las disposiciones de esta 
sección serán aplicables á 
se interpongan en los procedimientos p^a 
eíecucioo de sentencias y en cualquiera 
otro juicio ó incidente en que se proce- 
da por embargo y venta de bienes.

tilulo xvl 
Del procedimiento de ap^^emio en negocios 

de comercio.
Art. 1526. La vía de apremio, en lo» 

negocios de comercio se ejercitará ante los 
Juzgados de primera instancia contra los 
deudores de las clases siguientes:

i.o Los consignatarios á quienes sean 
entregadas las mercaderías, ó cualquiera 
otra persona que las hubiere recibido coo 
título legítimo por los fletes ó los trans- 
portes marítimos y los portes en las con
ducciones terrestres, con tal qu-* no haya

las naves por las vituallas suministradas 
para el aprovisionamiento de estas y los 
consigoatarios de las roisniss cuando se 
haya hecho de su órden este su uiuistro.

5 .0 Los mismos cargador* • por el 
pagj de los salarios veni idos en 1« t»ipu- 
uuon de la nave, ajustados per m aa- 
das ó viajes, y los C-pita oes cu*odo aque
llos 00 se hadaren en el logar donde deba 
hacerse el pago.

6 .0 Los que hayan contratado con 
intervención de corred r, por los correta
jes d<-v ngadf>s en la negoiiacion.

Art. 1527. No podtá decretarse el 
apremio sí los acreedores que lo pidiesen 
no justifican su derecho en la forma si
guiente:

Los créditos por fletes ó por portes

transcurrido un roes desde el dia de la 
entrega.

2 .0 Los aseguradores en los seguros 
roarítímos por el importe de las pérdidas 
ó daños que hubieren sobrevenido á las 
cosas aseguradas en los riesgos que cor
rieren á su cargo,

3 .0 Los asrgurados por loa premios 
de los seguros m«títirnos.

4,0 Los cargadores ó Capitanea de

con el conocimiento de la carta de porte 
original firmada por el cargador, y el re
cibo de las mercaderías contenidas en 
este documento.

Los que procedan de los contratos de 
guros, sea en favor de los asegurado

res ó en el de los asegurados por la 
escritura pública, póliza ó contrata pri
vada, según la forma en que se hubiese 
Celebrado el seguro.

Los suministros hechos para el apro
visionamiento de la nave por las factu
ras valoradas de los efectos suministrados 
aprobadas por el cargador, Capitan 6 con
signatario, de cuya órden las haya entre
gado el acreedor.

Los salarios de la tripulación por las 
copias de las contratas extendidas en el 
libro de cuenta y razón de la nave con
forme al art. 699 del Código de Comer
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del lema tradicional con la balabra jui- 
íteta, como si la idea que ésta representa 
no se comprendi-ra ya en Di s; falta im- 
perdonabl en quien blasona de filósofo 
y se o vi a así de las conocidas reglas 
de toda division lógica.

Desde entonces acá saltó toda valla y

F' glas

Carlo?,estuvo en abierta rebeldía con D- 
mereciendo varias amonestaciones, así pu
blicas como priv d^s. ¡Hasta llegó á atacar 
sus mismos manifiestos y dirigir denU“S-
tos diarifs á sus iústres progenitores, 
que serian para éi cruelísimos flechazos! 
¿Y lo de proclamar sin más ni más la 
Inquisición, de la cual nadie se acordaba? 
Gracias á que la prensa liberal lo tomó 
á brema, que de tomar o en serio yo no 
sé á la primera revuelta lo que seria de 
los carlist&s, sobre todo en los pueblos 
peque ñcs.

En fio, hasta para que los carlistas 
se destrozaran unos á otros, contando 
con que la gf^neralidad es honradísima, 
pero de poca cultura literaria, resucitó la 
esco’ástica division de transtgentes é in
transigentes que no cabe ni en el cato- 
licísimo ni en el tradicionalismo.

No cabe en el catolicísimo, porque su
pone el libre examen y además es contra 
lo ordenado por Inocencio XI.

No cabe tampoco en el tradiciooàhà-
en ra4s ó eo menos suponemo, porqu ----

la soberanía na(!Ío^al\ no hay otra fuente

meses de d- tención rigorosa también, pero 
sin agravación alguna.

Según hemos di ho antes, á consfcuen- 
cia de este proceso se han promovido en 
Viena graves manif-stacíones paogerraá- 
nicas y se temían nuevos disturbios.

Al salir Schœnerer del Palacio de la 
Justiciar despues de terminada la vista, fué 
llevado en tiiuufa h ista su carru * je, cu
yos caballos fueron déseogaochados. La 
muchedumbre, apiñada á la puerta del pala
cio, rompió el cordón de tropas y de agen
tes de policía, y se agrupó al rededor del 
carruaj-*, formando una comitiva de unas 
r.ooo personas.

Así fué conducido el diputado Sebœ-

por inútiles, sus campos, renunciar el 1 
propietario á la tsperanza, bien mengua-I 
da, al presente, de cobrar parte alguna 1 
de sus rentas, y tengan todos que resig I 
narse, aún los basta ahora bien acomo- I 
dados, á morir abyectamente en la misr- I 
ria; todo este estado de cosas, en fin, I 
tan aflictivo y tan pavoroso por lo que l 
puede acarrear en inmediato porvenir, I 
son hechos demasiado manifiestos y no
torios, que no necesitan ser razoubdos, 
y constituyrn advertencias harto más ex
presivas y elocuentes que cu into pulié
ramos alegar para convencer á los legis
ladores de nuestro país de quí ts lle
gado el momento de que iutervengan en 
este asunto con su fecunda y omnipo
tente iniciativa, y que no pueden ni deben 
consentir que aquí caigamos todos entre 
ruinas abiumados por las cargas que quiere 
imponernos el Fisco en su siempre cre
cientes é insaciables exigencias.

La más alta misión de nuestras Cór- 
tes ha sido siempre la de impedir que 
el Estado absorba y aniquile las fuerzas 
productivas de los contribuyentes.

En tiempos antiguos, cuando el reino 
tenía derecho para ser oido, aunque no 
lo tuviera para Imponer su voluntad; los 
procuradores en Córtes daban testimonió 
nobilísimo de la altivéz de nuestro carác
ter, oponiéndose franca y resueltamente

de treinta ki ómetros en el 'primitivo tra- | 
zado. I

Los comisionados españoles aceptaron I 
esas proposiciones, y para recordar sin I 
duda aquel convenio, el embajador de j 
Frmcia en Madrid, Mr. Gamboa, ha ce
lebrado estos dias varias entrevistas con 
el señor ministro de Estado, á conse- 

I enuncia de las que es casi s/guro que 
se presentará al proyecto de ley que se Î 
discutía en el Congreso un artículo adicio
nal, en virtud del cual se impone á la 
comp ñía concesionaria la obligación de 

I construir el ramal de Quera á Turuñ ina 
I cuando esté construido el túnel de Somport. 
I L^s obras de dicho ramal no gozarán 
I de los beneficios de la ley que se estaba 
I discutí ndo en la parte relativa al aumen

to de subvención con carácter de anti
cipo rtintegrable, pero si de todas las 

I franquicias y exenciones de la ley de 5 
i de Enero de 1882.

El Gobierno subvencionará las obras 
de ese ramal con 600,000 pesetas por

que afecta en unos 200 miflooés el im- 1 
puesto de rentas. Se suprime el del tabaco | 
de mascat y también el del tabaco que se | 
fuma en pipa y el del rapé; queda igual
mente abolido eí impuesto dé patentes, ó 
licencias que satisf rceo los fabricantes y I 
vendedores al por menor.

Cré-íse que la reducción de derethes I 
del azúcar quebrante la gigante combina- I 
cion de refinadores, á cuya merced ha 
estado durante tanto tiempo el mercado 
de aquel dulce (con grave perjuicio del

I consumido/ en los E-’tados-Unidos y del 
cosechero antillano), pues mientras que 
el primero paga más precio que en años 

l atrás por el azúcar refinado, el segundo 
I apenas puede dar salida á su producto á 
¡ precio reducido.
¡ Tal es la indignación del público con-

ta al Ministerio de Ultramar y á los de. 
más efectos, vuelva á la Intendencia de 
Hacienda.—Weyler.

RECAUDADORES.

La Administración de Hacienda pú
blica de Manila avisad lo que sigue:

kilómetro.
La comisión no opone resistencia 

g un a á ese artículo adicional.
Ÿ las Córtes lo han votado así y 

Reina lo h r sancionado, y pronto será 
hecho la construcción del ferro-carril 
Canfranc en la region aragonesa.

al*

la 
un 

por

ÿde derechot , ,
I catófiéb, ¿éñ qué he de transigir 
|6 ^ transigir, si no tengo sobre y 
|estoy> atento á la vez del Papa? Yo, car- 
Blista, ;¿en qué he de transigir ó no transigir, 
Ssi no tengo tampoco sobre çuét y para 
|mí nO hay roás voz que la de Di Cárlos?
I Creo, pues, haberle probado á mi Üus- 
itre paisana, que EÍ Siglo Puturo no es 
Sun periódico- carlista., y que por' consi* 
^^guiente ^u repulsa no es la de este 
I paítido.
í; Los dos cuadros de ella son dos be- 
J^llíslihos r' tra tos, uno de D. Cárlos que 
;->no tiene rivah y otro de la situación po

lítica de España, en el cual queda el par
tido carlista en la más gallarda actitud.^

A'gtinos pequeños detalles con más ó 
"Wenos exacto colorido, ¿qué importa eso? 
, El lejano horizonte se divisa cubierto de 

deiisoé nubarrones, como realmente está..
' ' Todos anhelan ver un punto claro en 

,.. .esos. It janos horizonfes y se les figura 
verlo. Hay en esto mucho de espejismo.

Los sucesos, como los alados vientos, 
son ios que han de barrer las nubes y 

,, itraer la claridad.
ÿ Entonces lo que los fatalistas lla- 

man las circunstancias ó la casualidad, y 
nosotros" los cristianos la voluntad de 
Dios, es lo que ha de decidir. ¿Para qué 

, ,lioyl; disputas vanas? Coruñés, carlista y 
úqtiguo periodista; creo qúe debía dar 

... este paso que doy, aún que me cueste 
« t/abajó, por ser enemigo de tódo género 

de .exhibiciones.
ÿl paisanaje, la gratitúd ÿ la profe- 

sion, me ímponen en este caso deberes 
qué, sin afrenta, nó pudiera eludir. ¡La 

íi sobre todo! Esa lig ra
;,;;brisa con qúe oreáis las lágrimas de los 

desheredados carlistas, lo qUé tan bellá- 
óos decís dé nuestro querido Du* 

quei dé Madrid, ¿ orno olvidarlo jamás? 
, ¿^ó^o no agradecerlo con él alma?

al aumento de todo gravámen, así como | 
á que continuaran por más tiempo las | 
prodigalidades siempre conocidas y nupea | 
por desgracia extirpadas en nuestra Ha- I 
cienda nacional, |

Que nuestros actuales diputados no | 
son menos amantes de su país que lo | 
fueron sus antiguos procuradores, nadie I 
lo duda; que su hidalguía no desmerece! 
de la que aquellos ostentaban, y que, | 
llegado el momento, su valor es indo-I 
mable, todos estamos de ello seguros; I 
y, por tanto, llenos de fé y confianza | 
los que suscriben, |

A las Cóctes suplican se sirvan no | 
otorgar su superior aprobación á los pro-1 
yectos de ley presentados por el Exçelen-1 
físimo Sr, Ministro de Hacienda, por im-| 
plicar la ruina total del país contribuyente, | 
y concedan su aprobación á las conclu-1 
siones de la Liga agraria en su rt ciente | 
exposición á las Córtes, porque en ella 
se establecen soluciones más en armonía 
con las exigencias del Estado nacional 
y con las fuerzas contributivas del país, 
puesto que dán á este los medios de qu,H 
há menester para librarse de la miseria 
en que vive y de la profunda y peligro
sa Crisis por que atraviesa. ’

Valladolid 25 de marzo de 1888.-- 
Leovigildo Fernandez de Velasco.—Teo- 
dósio Lecanda.—Narciso de la Cuesta.-** 
Joaquin Fernandez de Gamboa.—Tiburcio 
Cocho.

Siguen las firmas.

Exposición â la Reina.
^Impulsados los labradores por lá obs- 

finacior. natural en los| hombres que cons-

TORPEDEA SUBMARmO
Han terminado en Cádiz las obras del

torpedero submarino e'éçtîiço Peral, que 
ha dé figurar tn la fiesta marítima inter
nacional de Barcelona.

Est'í notable adelanto, inventado por 
el teniente de navio D. Isaac Peral, bajo 
cuya dirección se ha construido, es el 
primero que presenta resuelto el proble
ma déla navegación submarina, emplean- 

! do como motor la electricidad, ,

¡ tra el monopolio del azúcar, que el Con-1 
¡ greso habrá de discutir en breve varios j 
I bilis pira hacer imposible toda corobi- 1 
I nación comercial que tienda á encarecer 
I artículos de primera necesidad ó de con-
I sumó general en los Estados-Unidos.
¡ La legislatuid del Estado de Nueva- 
I York, ad lantándose á los trabajos en 
¡ perspectiva de la nacional, acaba de abrir 
¡ una ámplia información en esta ciudad, 
¡donde están instaladas las oficinas de 
¡ las compañías monopolizadoras del azúcar, 
¡del petróleo y de otros muchos renglo- 
I nés, y á estas horas el público se eo- 
I cueotra en estado de apreciar cómo un 
¡punido de capitalistas conspira én contra 
¡de los intereses-de la nación, absorbien- 
I do una tras otra ó arruinándolas si re- 
I sisfen las empresas que les hacen com- 
I pefencla; ;-

UN FBOGESO EUIDOSO
EN VIENA

F

EN VALLADOLID
Asamblea de agricultores, propietarios y 

comerciantes

À Exposición á las Cortes
*La Junta provincial de Valladolid, 

Ibï représentantes de todas las juntas mu- 
Hicipàlés de dicha provincia, constituidas 
Una y- otras con el fin de amparar y pro- 
tej^er los intereses de los agricultores, 
ÿ ^tan número de propietarios, comer- 
tfúntes é industriales de dentro y fuera 
dé lá provincia, constituidos en pública 

‘¿^íamblea. Sé vén obligados á acudir res- 
pétuósátneóte á las Córtes del Reino en 
súplicá* dé que nieguen su aprobación á 
los proyéctós de ley últimamente presen- 
tádos pór el Sr.^ Ministro de Hacienda, 
sin qué antes hayan sido puestos en con- 
sôhància con las peticiones de la Liga 
agraria. ; , •

' Innecesario es razonar esta petición, 
- que ejercitando un derecho de antiguo 
récooocldo y algunas veces con fruto 
práctico, dirigimos á los representantes 
Jdel país.

iLos clamores de la opinion pública, 
tan vivamente sentidos como humildemen-

piran al bienestar de su p 4«, acuden á | 
la sabiduría de la Reio q los sufridos cas
tellanos, persuadidos de que la viciosa 
constitución dd Parlamento no es suficien
te garantía para el éxito de los deseos 
de los contribuyentes para aliviar la mi- J 
seria de la clase trabajadora y para evi* 
tac la despoblación de la pátria, se vén 
obligados á acudir solo al Trono erifrente 
de poderes ciegos sordos é indiferentes.

Desean que se adopten, las soluciones ' 
patrióticas y conciliadoras propuestas por 
la Liga agraria; pero désgraciadaraente el 
Ministro de Hacienda desoye la voz del 
país. Sus proyectos agravan la situación 
de España. ;

í V. M. no puede autorizar la ruina dé 
los pueblos, que se consumaría inévitable-' 
mente si se realizáran los proyectos del 
Gobierno.

Castilla espera que V. M., en consi. 
derácion á la gravedad de las circunstan
cias, se dignará prestar atención á nues
tras reclamaciones y opondrá su yeto á 
los proyectos.

te,...hasta ahora, manifestados; las ioquie- 
í' ^túdes y angustias, cercanas á la deses

peración; de nuestras clases trabajadoras; 
la ruina casi completa de la industria 
agrícola, base y sustento de nuestra vida 
nacional; la paralización de todas las tran- 

' "saccionés mercantiles, y este temor, cada 
vez hiás extendido, de que los males pre
sentes, con ser hoy tan hondos y tan 

" gtUves, aumenten y se exacerben hasta 
el punto de que el labrador se halle 
lííén profltú - etf el caso de abandonar

EN NÜEVA-YOSK
Ante el acentuado sentido proteccio-1 

nista que prevalece en los Estados-Uni
dos, no debe producir extrañeza que el I 
dictámen de la comisión de la Cámara del 
Diputados de Washington encargada de 
presentar un bill para la reforma del 
arancel, haya sido muy laborioso, dando 
al fio un resultado casi negativo. Los re
cursos puestos en juego para aunar vo- | 
luntades discordes aun en el mismo campo 
democrático, á que pertenece la comisión, 
han sido estériles,

Sábese de público que el bill en cues
tión es acogido con tibieza y hasta con 
desagrado manifiesto por la mayotía de 
diputados que apoya la administración del 
presidente Cleveland, y con abierta hos
tilidad por parte de los republicános, que 
hacen hincapié en la cuestión proteccio- 
nista é int^^ntan valerse de ella como at ma 

1 de combate para luchar en las elecciones

FERRO-CARRIL DE GAHFRANC

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA.

Contribución Industrial y de Comercio, 
alcoho/es, especial de tabaco y urbana.

En virtud á lo dispuesto en los artí"
; ..... J’ j • j culos i.o, 2,0 y 8.0 de la instrucción de

nertr hasta su, domicilio ej, 5»-LeçaUdadores de contribuciones aprobada
vas y aclamaciones, pasando por-<fclarte • Real órden de 25 de Octubre próxi- 
de la Gasa,municipal y de la Lámara de Ipuesta en vigor por Supe
ras diputados. _ , .1 rior Décrtto dej Gobierno General de

1 i”’I estas Islas fecha 13 de Diciembre del
cidió al fin la muchedumbre á retirarse. I nji^nao año, se participa á los Brés. con-

Registro del servicio Meteorológico 
KN LyZON V COSTA DK CHINA.

Observaciones correspondientes 4 iaS 
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tribúyentes cón residencia en ; esta Capital 
y sus arrabales, que la espresada recau- 
daçion á domicilio, correspondiente al 3.er 
trimestre del año actual, dará principio el 
i.o de Ju'io próximo, terminando' él 20 
del mismo mes.

Pasado este plazo, los individuos que 
no hubieren satisfecho sus cuotas á 'la 
presentación del Recaudador genera,! don 
Enrique de la Vega ó de sus dependien
tes, lo verificarán en el sitio y local que 

! á continuación se detalla, dentro dé los 
diez dias siguientes; entendiÓndoséi ven
cido él pago de estas contribuciones el 
i.p de Agosto próximo, desde cuy at fecha 
incurrirá los morosos ep los recargos es- 
tahlecidos por los rtglaraentos de cada 
uno de los Impuestos menciooados çn el 
ep^rafe.

•• im
*í5s

Ante el tribunal correccional de Vkna 11
se ha visto en estos u timos días una||¡ moioototom 0*0 oocn œ00^**4 00 
causa que ha dado lugar á graves maní- B————--------—-——
festaciones en la capital de Austria. ¡i tn enZ
, Los acusados eran dos: el diputado |
antisemita Seboenerer y su cómplice Gerst- —q—""o—~— 
graisser, ¡«ven de veintinueve afios, ta. 1
quigrafo de profesión. I í - i.; ¿¿i ««¿i *'*4;

La acusación comprende dos cargos B—•—>---- ——‘—r—r-------——
distintos: i.o la agresión contra los re- m 90h q»qi o m
dactores del periódico el Tagélatt en la I 
noche del 9 al 10 de marzo último, y 2.0 
la rebelión contra agentes do la autori- I 

I dad, cometida algunos dias antes, cuan
do el comisario de policía hizo levantar 
la sesión de una Sociedad de estudian
tes en la que se pronunciaban discursos 
políticos.

La audiencia del viernes último, que 
duró desde las Once de la mañana hasta 
las seis de la tarde, fué consagrada exclu
sivamente al asunto de la agresión come- 

I tida coaita. Nuevo Tagblatt.
El diputado Scbœnerer manifestó en I 

I su declaracicn que, hallándose en la no- 
j che antes citada reunido con unos veinte 
¡ jóvenes pertenecientes á una Asociación 
I pangermánica, de la que es él presidentej

presidenciales de este año.
No es aventurado predecir, en vista 

de lo bien deslindadas que están las opi
niones de demócratas y republicanos so
bre là cuestión árancelari?, que sí él Úí// 
de la comisión, aunque dí carácter muy 
cónservadór, llega á discutírsé en la pre
sente legislatura, sufrirá modíficacion«s1 entraron varios suplementos de petiódi-

en la sala reservada de una cervecería
I dónde acostumbran tener sus juntas, Ies

8
Me

SP
9»

NOTA."?-!.© En la fuerza del viento 
osscàlrau, 12=Huracán; los demás nume 
ros intermedios sirven para expresar la | 
fuerza relativa á aquéllos extremos.

2.0 En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, io=:comp!etamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

BSTADODELTIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 23;

Barómetros oscilando con regularidad; 
vientos frescos,ó bonancibles dél 3 er cua- 
drante; turbonadas locales en diferentes 
puntos de la Isla.

19 de Junio de i888.—7«a«

Nombre 
del Recaudador.

Liig^ri donde 
está establecide,

Recaudador ge
neral ... ....

Distritos. 
Lo lútraínurós. 
2.0 Ermita, Ma

late y s. Fer
nando de Di-

a,.

3.0 S. Miguel 
y Sampsloc...

4.oQuiapo;..,..
5.0 í>ta. Cruz y

Sv Jo^....,...

6.0 Binon do,,..

7.0 Idem.........

I 8.0 Tondo......

D. Enrique de la 
Yqga

Dï piegu piyaé'

JP. Hermenegildo ’ Peíeí:;..;.^.....

D, Máximo Luceo
D. José Más...;.

p, Telestoro de 
Guzman.,....,..

Ï1.0 D. Gregorio 
Castro.,..í.¿.íi..

2.0 D. Daniel 
Cuadra........

D. Mauricio Lia*
I ;doc'.7......Vi

Lal’etraÚ 5.

Serfaná 2Ó.

Tríbunat-de S. 
Fernando de 
Dilao.

Id,de ^ampaloc 
ld,“ de Quiapo.

Id- Naturales 
de Sta. Cruz

Id. Naturales 
de Binondo.

Id. de Mestizos

Id. de Natura
les de Tondo.

Manila 
Pacheco,

muy importantes, puesto que el mismo 
i Mr. Randall, leader áo una fracción de
mocrática de la Cámara, anuncia que pré- 
sentará otro billi por el cual se obtiene 
la reducción dé ingresos que se busca 
por la rebaja dél impuesto de rentas, 
quedando afectado ligeramente el arancel

eos, anuciando la muerte del Emperador 
i Guillermo.

Poco después llegaron nuevos suple
mentos del Nuevo Tagblatt que des
mentían esa noticia.

Entonces Sch«aerer decidió á sus ami-

Personal militar.
-^De Real órden se han aprobado los 

8 meses de liceticiá por enfer nao para la 
Península anticipados al teniente coronel 
D; Eduardo Guichót.

—•De Real órden se han concedido 
dos meses de próroga á la licencia que 
por enfermo disfruta el téttiéñte D. Sa- 
turnino Diaz,

I — Ha sido pasaportado para la Penín-
1 sula por cumplido de país el teniente don 

PUNTOS REUGIOSÓS. José Domenech. Fj
* —be? ha concedido un raes de pró

roga de embarque, al teniente dé infan-
_ i gos á que le acompañasen á las oficinas

I de aduanas. ¡ del para preguntar á sus redac
ta comisión vá derecha á la modifi- ¡.tores cual de las dos noticias era la cier- 

cación del arancel, aumentando los dere
chos de importación á muchos artículos

Promulgada là léy del ferro-carril d® | 
Canfranc en 1882, y adjudicada la con- ¡ 
cesión á la compañía aragonesa, conti- ¡ 
nuaroo los trabajos de là comisión io-1 
fernaciooal para fijar el emplazamiento y ¡ 
condiciones de construcción del túnel co- ¡ 
mún á ambas naciones. |

En aquellas negociaciones, los coral-¡ 
sionados franceses pidieron que, ¡pues la ¡ 
línea de Ganfraúc se proyectaba para es- ¡ 
tablecer rápida comuaicacion éntre Zira- ¡ 
goza y Pau, 6 entre Aragón y Francia, | 
debiera modificarse ei trazado objeto de | 
la ley en 1882, haciéndolo más corto, ] 
para lo cual bastaría que la línea, en vez 
de partir de Huesca, arrancará de la es
tación de Zuera para empalmar en la 
venta de TurUñána cón la línea de Hues-1 
ca, y que se rectificara también el trozó 
desde Anzanigó á Jaca, ambas modifica- 
ciones significaban una disminución de más

y dismihuyendo considerablemente el im-¡ 
puesto sobre Otros. La rebaja calculada ¡ 
por este doble concepto alcanza á unos ¡ 
55 millotíes. ¡

Se admiten libres de derechos las ma- ¡ 
deras de' construcción aserradas ó no, la- ¡ 
ñas, cáñamos, hojadelata, sguarrás, sulfato ¡ 
de cobre, jabón duro y blando, jugo de l 
rega'iz, cera de abejas, ocre, potasa cru. ¡ 
da, cáustica, mineral de cobre, sustancias 
minérales etï estado crudo, sebo, bellotas, 
dátiles, ciruelas, higos, pasas de Corin- 
to» etc.

Sé reducen los derechos de las manu- 
¡ facturas dé lana, dél azúcar; tabaco en 

rama, carbonato y su’fato de magnesia, I 
¡ bicroniafo de potasa, ácéites y cosmétri- 
¡ eos para él tocador, hierro en lingotes, 
¡ arroz, su harina y sémolas, almidones de 
¡ patata, maiz y arroz, plomo en lingotes 
¡ y en barras, abanicos de todas clases, 
¡ papel de imprimir, etc., etc. )
¡ La reducción en los derechos del szú- 
¡ car sube á más de un 22 por Too, pero 
¡ sólo para el blanco; pues respecto al de

ta, recomendándoles al mismo tiempo, se
gún dice, qüe observaran úna conducta

FIESTAS.
Mañana la habrá en S. Juan de Le

¡ tran, S. Juan del Monte, hacienda de Imus 
¡ en Gavite y otros pueblos de las js'as, 
¡quienes tienen por patrono á San Juan

prudente y evitasen toda violencia;
Seboenerer asegura que al llegar sin 

dificultad alguna á la sala en que esta
ban reunidos; varios redactores dél perió- 
dico, se limitó á mostrar los dos suplemen
tos extraordinarios, preguntando cual de 
ellos decía la verdad, y á protestar con
tra la ligereza y falta de escrúpulos de 
los periodistas que lanzaban una noticia 
semejante sin haberla comprobado antes, 
retirándose en seguida sin haber proferi
do injurias ni ámenazas. ‘

Pero del proceso parece resultar lo 
contrario, y hasta su mismo co-acusado 
Gerstgrasser, que en un principio había 
sostenido y apoyado las declaraciones de

Bautista.

CAPITACION DE CHINOS.

En la Gaceta de ayer se lee el decreto 
siguientt:

GOBIERNO GENERAL DE FILiPtNAS.
hacienda, 

Manila 2o de junio de 1888. 
De conformidad con lo propuesto por

la Intendencia general de Hacienda y como
consecuencia de lo prevenido en la Real 
órden núm. 148 de 25 de Febrero ó timo

Seboenerer, se vió al fin obligado á con-¡ para que el impuesto de capitación de 
fesar, estcecbádo por el procurador gene-i chinos se realice, á paitir dél i.o de Ju
ral, que aquél había injuriado á los re-j lio próximo, por semestres anticipados; 
dactores, á quienes quería obligar á que j vengo en disponer que, desde la indicada 
sé pusiesen de rodillas. ¡ fecha, se consideren modificados los aití-

Más aun: aparece del proceso que el 
mismo Gerstgrasser se propasó á vías de .| 
hecho contra Mr. Schmat, redactor delJ 
Tagólatt.

En la noche del sábado pronunció elcolor se hace un pequeño aumento, lo
que dará lugar á que se Importen azúca- I tribunal su sentencia, condenando al di
res más blancos que él mascabado, los potado SchœUerer á cuatro meses de de- 
cúales podrán venderse al consumidor siú '----
necesidad de reñnarlos.

La comisión ha presentado otro

tención rigorosa, .con la agravación del
ayuno y retiro de sus títulos de noble
za, y á su cómplice Gerstgrasser á dos

culos 10 y 14 del Superior Decreto de 
este Gobierno General de 8 de
1887 el sentido de que la cuota an
ticipada que por capitación deben satis
facer los chinos á Su llegada á este Ar- 
cbipiélago, sea el importe de un semestre 
y no el de un tercio del año, como en 
aquellos se preceptúa.,

Publíquese en la Caceta otíctal, it&a- 
ládese al Tribunal de Cuentas, dése cuen-

cro, de las cuales el Gapitan deberá fa- 
tilitar copia á cada interesado con la nota 
de’lús alcances que le resulten. En el 
caso de que aquel rehusare dar este do- 

' edmento, se le obligará á exhibir el libro 
y se extraerá testimonio á su presencia 

•• dé lo qué resulte de sus asientos con 
respecto al crédito reclamado, equivalien
do éste á la certificación que el Gapitan 
húbkra debido dar.

Los corretajes por las facturas de los 
‘ fOñtrafós ó negociaciones de que proce

dan, firmadas por el deudor, ó por las 
pólizas de que deben conservar un ejem
plar; y en defecto de uno, y otro docu
mento, por las copias de los asientos he
chos en el r« gistro, de conformidad con 

' lo dispuesto en los artículos 91, 92, 93, 
94 y 95 ^e! Código de Gomercio.

Art. 1528. El crédito respecto al que 
sé pida el apremio ha de resultar líquido 
dd título que se presente.

De lo contrarié', no tendrá lugar hasta
que se haga la liquidación por acuerdo 
común de las partes, por sentencia judi
ci il ó por árbitros.

Art. 1529. No siendo el título del 
" acreedor escritura pública ó póliza inter- 

veoidà por Corredor, sino contrato pri- 
v .do ú otro documento que sin prévio 
ráconécimiento de los deudores no tenga 
fuerza ejecutiva, deberá preceder dicho 
reconocimiento al auto en que se decrete 

_ éf aprémio. Si él deudor negare la legi. 
■ 'rtmidad del'usará el acreedor 

dé su derecho eé, él juicio que por la 
cuantía corresponda.

Act, Eq las demaadaa sobre

corretajes habrá de récoñocér el deudor 1 
la firma de la factura ó contrata que jus
tifique la negociación; y si solo se hubie
re presentado nota del asiento del Cor
redor, se comprobará la exactitud de ésta 
por la confesión judicial del mismo deu
dor ó por sus libros de comercio.

Art. 1531. Con presentación del títu
lo ejecutivo de su crédito pedirá el acree
dor el apremio por medio de escrito, cuya 
forma será la misma que la establecida | 
para las demandas ejecutivas, y hallando 
el Juez que procede de derecho, se des
pachará múndamiento, cometido á un al
guacil, para que con asistencia del ac
tuario requiera al deudor al pago de la 
deuda, y no verificándolo en el acto, proce
da al embargo de sus bienes. En el re
querimiento y embargo se observarán las 
disposiciones de los artículos 1424 y si
guientes de esta ley.

Art. 1532. Hecho el embargo, se ri
fará al deudor para la venta de los ble. 
oes embargados, si dentro de tercero dia 
no propusiere excepción legítima contra 
el apremio.

Alt. 1533. En este procedimiento se 
admitirán solamente las excepciones si- 
guienfes:

l.a
2.a 

tador.
3’a

Falsedad del título.
Falta de personalidad en el par-

Fago.
Transacción ó compromiso4.a Transacción ó compromiso.

Cualquiera de ellas, que competa al 
deudor, deberá proponerla por escrito y 
probarlas en tos tres (fias prefijados en 
la citacloo,

Art. 1534. La prueba de la excep- 
cion se hará con documentos ó por con
fesión judicial del acreedor, y no por 
ningún otro medio probatorio de los que 
tienen lugar en otros juicios.

AíL 1535* Si el deudor presentare su 
escrito de oposición, se urdirá á los autos 
con los documentos que le acompañen. 
También deberá entregar copia del escri
to para entregarla á la parte contraria.

Guando en el mismo escrito pida la 
confesión judicial del acreedor sobre los 
hechos en que funde le excepción, el Juez 
deferirá en el acto á la pretensión, y 
recibirá la declaración en seguida, si fue
re posible, y de lo contrario, á la mayor 
brevedad, sin que la dilación páre per
juicio al deudor.

Art, 1536. En el caso de que la 
prueba propuesta fuere documental y se 

¡ pidiere el cotejo ó compulsa de los do- 
¡ cementos, el Juez, únicamente para este 

efecto, podrá ampliar hasta diez dias el 
¡término fijado en el art. 1533.
¡ , Art. 1537. No presentándose oposi- 
¡ cion por el deudor dentro del término de 
I la citación, el actuario lo acreditará por 
I nota, y despues no se le admitirá escri- 
I to alguno.
I Art. 1538. Practicada la prueba ó 
I acreditado no haberse presentado escrito 
I de Oposición, al actuario dará cuenta en 
I la primera audiencia, y el Ju^’z llamará 

los autos á la vista con citación de las 
partes para sente ocia»

Si alguna de estas lo solicitare dentro 
dél dia siguiente al de ha notificación, 
•I Júei i«fi»Ucá dia para la viiU dentro

de los cuatro siguientes. I
Las pactes en el acto de la vista po- i 

drán presentar cualquier documento que I 
convenga á su defensa, en cuyo caso se I 
hará relación por el actuario de lo que 
de ól resulte, y el Juez lo tendrá presente | 
para dar su fallo. I

Art. 1539. Dentro de tercero dia, ti I 
Juez dictará sentencia, mandando proce
der á la venta de los bienes embargados si 1 
el deudor no hubiere hecho oposición á la 
demanda ó no hubiere probado su excep-1 
cion; y en el caso de haberlo hecho bien 
y cumplidamente, revocará el auto por el 
que acordó el procedimiento de apremio.

En el primer caso impondrá las costas 
al deudor, y en el segundo al acreedor.

Art. 1540. Contra las sentencias dic
tadas en este procedimit^nto no se dará 
recurso de apelación, quedando á salvo 
el derecho de las partes para que en] 
juicio declarativo usen del que respecti
vamente les competa.

Art. 1541. En el caso de que por la 
sentencia se mande llevar á efecto el apre
mio, estará obligado el acreedor, antes de 
que se haga p go de su crédito, si el 
deudor lo exigiese, á asegurar con fianza 
bastante las resultas del juicio que este 
pueda intentar.

Esta fianza caducará de derecho si en 
el término de seis meses no se presen
tare la demanda.

Art. 1542. Las Compañías ó iústitu- 
ciones de crédito legalmente constituidas 
que tengan por objeto operaciones de 
préstamos hipotecarios ó de crédito t«rri- 
torialj podrán. por la vía de apre-

tería D. Pedro Murcia.
—Se ha concedido anticipo de 8 me

ses de licencia por enfermo para la Pe
nínsula al te bien te dé Ingenieros don 
Adolfo Iglesias.

•T-Se ha dispuesto el reconocimiento 
facultativo del alférez de la Guardia Civil 
Veterana, D. Delfin del Rey Narvaez

Noticias de Marina.
Por órden telegráfica del Ministro del 

ramo ha sido nombrado comandante, del 
aviso-trasporte el capitán de
fragata D. Emilio Fiol y Montaner, en 
relevo del finiente de navio dé i;á clase 
D. Juan de la Concha, que lo desempeña 
en la actualidad; y para el destino de jefe 

1 de armamentos del Arsenal, que aquel de
sempeña, se ha nombrado al teniente de 
navio de la clase D. Dimas Regalado, sin 
perjuicio de continuar este desempeñando 
la ayudantía mayor del referido estableci
miento naval.

Administracion civil.
Ayer fueron autorizadas por el Go

bierno general en funciones de Adminis
tración civil las siguientes resoluciones:

Aprobando el nombramiento dé' mé
dico del Presidio de Manila hecho á fa
vor de D. Angel de León.

Súpliendo el cónseótimieóto paterno 
á la jóven María Feliciana para casarse 
con Antero A. Santos.

Goncedléndo al oficial 3.0 Interino del 
Gobierno general, D. José Pereyra una

mió el pago de sus eré litós hipotécarios I 
en la forma que se determina en el dé- | 
creto ley de 5 de Febrero de 1869,

TITULO XVII.
Del juicio de desahttao, 

SECCION PRIMERA.
Dtspostciomes generales.

Art. 1543. El conocimiento de las de
mandas de desahucio corresponde exclu
sivamente á la jurisdicción ordinaria.

Esta comp-tmeia alcanza á ejecutar la I 
sentencia que recayere, sin necesidad de 
pedir ninguna clase de auxilio.

Art. 1544. Los Jueces de paz del lu
gar ó distrito en que esté sita la finca, 
conocerán en primera iostancia de los de
sahucios, cuando la demanda se funde en 
una de las causas siguientes:

i i.a En el cumplimiento del término 
estipulado en el contrato.

2 .a En haber espiradó el plazo del 
aviso que para la conclusion del contrato 
deba darse, con arreglo á la ley, á lo 
pactado ó á la costumbre general de cada 
pueblo.

3 .a En la falta de pago del precio

manda en algue as de las causas sefiala- 
dís en el art. anterior.

2 0 Cuándo la demanda, respecta á 
toda clase de fincas, se fúnde en una 
causa qúe no sea de las comprendidas 
en dicho artículo. ,

Art. 1546. Serán parte legítimá para 
proyener ei juicio de desahucio to^ que 
tengan la posedsn real dé la fioeà á tí
tulo de dueños, de usufructuarios ó cual
quiera otro que les de deréchó á disfru. 
tarla, y sus causas habientes.

Art. 1547* Procederá el desahucio y 
podrá dirigirse la demanda.

i.o Contra los inquilinos, colonos y 
demás arrendatarios.

2.0 Contra tos administradores, en-

convenido. 1
Art 1545. Conocerán de estos juicios I 

los Jueces de pri nera instancia que sean I 
competentes, conforme á la regla 13 deli 
art. 47’‘ . I

i.o Cuando tengan por objeto él de- ' 
¡ sahucio de un establecimiento mercantil 
ó fabril ó el de una finca rústica cuyo

cargados, porteros ó guardas puestos por 
el propietario en sus fincas.

3.0 Contra cualquiera otra persona 
que disfrute 6 tenga en precario la finca 
sea rústica ó urbana, sin pagar merced, 
siempre que fuere requerida con un mes 
de anticipación para que la desocupe.

Art. Í548. En ningún caso se admi
tirán al demandado los recursos dé ape
lación y de casación, cuando procedan, 
si no acredita al interponerlos teñer sa
tisfechas las rentas vencidas, y Fas que 
con arreglo al contrato deba pagar ade
lantadas, ó si no las consigna en él Juz
gado Ô Tribunal.

En este caso se requerirá ni deman
dante para que reciba dichas rentas, dan-
do resguardo á favor del arrendatario; 
y si no quisiere recibirlas, se depositarán

precio de aírendamientó eXceda de 2500 en el establecimiento público coWespoo^ 
peídas anUilesj auo^ue se funde la de- diéét*. >
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la ECOS DE LA PAMPANGA.FIESTA EN CAVITE.

ve-

otro
año más para su mayor peifecciooamiento.

BEBIDAS FALSIFICADAS.

V. muchos

rayo la parta! Es fea como una

que mu-
hoy eo

verá en la

CASERAS Y CASAS:

OPERA ITALIANA
me

mi

Servicios de la Veterana.

provincia.esta

ESPECTACULOS.

£

un crimen tomar 
amigo Antonio,

y expor 
de este

se 
de

a

goza de seis gaza- 

á D.a Verónica, con 
devolverle el manojo

Juramento.
Ante el Tribunal pleno de la 

Audiencia de esta Capital prestó

Za-

Chanco 
Mu-

M, de

Rodri-

mañana D. Adriano Abaya el correspon
diente juramento, como abogado de la 
matricula.

(i) Mal 
bruja.

Música.
La banda del núm. i. tocará

(Fleiíy di pickt.) 
Con las llaves en la mano,

aquel casucho para 
que ' éstá casado y

54 D. Claro de los An
geles.

55 D. Pedro Gello.
56 D. Leocadio Ludo- 

vico.
57 D. Deogracias Re-

D. Potenciano Lesaca y García.
D. Juan Molina y Hernandez.
D. León Monroy y Torres.
D. Fernando Más y Manalo.
Estos dos últimos han cursado

driguez.
105 D. Bonifacio 

mora.
106 D. Simplicio
107 D, Eduardo 

narris.
108 D. Antonio 

Castro.
109 D. Vicente 

guez.

marítimos mútuos, sobre cantidad de pesos, 
Abogados D. Gonzalo Marzano y don 

José J. de Icaza.

bandas de música recorrerán desde esta 
tarde las calles, algunas de las cuales se 
adornarán con arcos de foliage, bande
rolas y gallardetes.

35 D. Juan Eugenio 
Perez.

rió intestado.
Dá 30 dias de término.

Berlanga.

58 D. Tomás Argüelles
59 D. Luis Castiba.
60 D- Félix Gallego,
61 D. José Perez.
62 D. Felipe G. Cal

deron.
63 D. Mateo del Ro

sario.
64 D, Marcelo Veloso.
65 D. Tomás Ruiz.
66 D. Francisco Sainz.
67 D. Fortunato Hugo
68 D. Arnaldo Sola.

Ayudantes provinciales, 
Para comodidad de los númerosos

Mañana 23 del actual ss
Sala de lo civil el incidente promovido 
en el juzgado de intramuros por D. F. 
A. depositario de una finca embargada á 
doña C. B contra la sociedad de seguros

Sj D. Vicente Reyes. 
88 D. Lorenzo Reyes | 
89 D. Daniel Arias.
90 D. Manuel Anasta- 

sio Bautista,
91 Rafael Pos y G tí da

fjWH á la vecina.
S Comprendí que era

Luntta el programa siguiente: 
Mazurca Clona á las mujeres; Mil-

25 P«
26 D. Get6nitno Rilles.
27 D. Andrés Canalo.
28 D. José Dubnosets.
29 D. Estanislao Ver-

30 D. Eusebio M. Vi
llasenor,

31 D. Isidro Medina,
32 D, Pantaleon Vipi- 

nosa,
33 D, Ambrosio D«^ 

gado,34 O. Manuel José SI*

ta las nueve siguió lloviendo y no pudo 
salir la procesión aplazándose para otro 
dia; los fuegos artificiales se enceodie-

- ■■ • ' --------- ■ ■

Algo húmeda en verdad; pero, en cam 
bio, no tenía sumidero.

No había concha que 
riada, ni pared que no 
roñes, ni tabla del piso

supriraa...
—Bien así, como V. guste.
— Gracias: es V. tan amable como her-

cios que para dicho objeto tendrán lugar 
el dia 30 del corriente y siguientes que 
resulten necesarios:

A heredar.
El señor juez del distrito de Binondo 

llama á los que se crean con derecho á 
los bienes dejados por D. Nicolás Lama, 
vecino de Sual, en Paogasinan, r"“

miento, D. Anacleto del Rosario, que se 
hállaban compuestas ambas de alcohol de 
ñipa dividido y adicionado con esencia

l las calles.
Cuatro bandas de música, precedida cada 

una por lindos faroles de papel con inscrip
ciones alusivas á la fiesta, recorrían las

Títulos de propiedad.
Lo solicitan del juez de Binondo:^

que se crean çon derecho á hacer opo
sición.

pirantes á las plazas de ayudantes 
Obras provinciales, publicamos á conti
nuación el número de órden porque^ han 
de ser llamados á exámen dé los ejercí-

92 0. Rícarúo Fors y 
, Ramos.

nunca.

Valentin Zamora, cuya captura 
hábia dispuesto por el Gobierno civil

—¿Cosa? Y gusta con usté... ¿Cómo
no? ¿Verdá que sí?

—Verdad, sí señora.
—Si es más buena... ¡Más sana tam

bién!... Todos mis inqueltnos salieron

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.
De la Península.

D. Antonio Vives, D. Francisco Tor-

^ verfi^ pinca de D.a Verónica.
^-J^Abrí, entré, y en menos que canta un 

gáflo» ponetrarme de lo que aque
lla finca urbana valía.

La casa era chiquita, eso sí; pero súcia.

nróroga de cuatro meses para presentar 
^8 documentos que a^editen hallarse li
bre de quÍDtas¿ /

□ esebOmácL^o la exención del servi
cio militar solicitada por el quinto Pedro 
EÓanor

de dos años?... * • * 4
__Por V. dejo la novia, lo dejo tono... 

¿Pero no ve V. en mi rostro todos los 
paralelepípedos del amor?

—Cosa patarileiripidos^... jAy que gra- 
sioso con usté!

—La verdad, Verónica, y pernone que

"’’Mañana á tas ocho habrá solemne 
función religiosa estando el sermon á 
cargo del canónigo Magistral Sr, Sánchez 
de Luna,

Por la tarde y noclje, Melará, j^gun 
costumbre muchos y animados bailes.

Essa

Pólvora.
pl Gobierno general ha concedido per- 

miso á D. J. F. Ramirez, para extraer 
de la Aduana 130 libras de pólvora.

<3áballo.
Hoy se venderá en subasta en la Se

cretaría fiel i^xemo. Ayuntamiento un ca- 
bállp 4®cla^a^o comiso.

-fi^Tat^ldosado.
ifii día 2Q, el Exemo. Ayuntamiento 

sa¿já Xbasta la obra de embaldosado 
con pieSa granítica del mercado de Ar
roceros en los puntos de mayor tránsito, 
bajo el tipo de 775 pesos y con suje
ción á pliego de condiciones.

mosa, (i) . , • -
_ jtsóí! pero yo viuda, y tiene ver-

eü nsa.
—Que importa: la verguensa es como 

el sombrero; se quita y se pone á ^gusto 
del consumidor... Quiérame V. así (seña
lando yo la punta de una uña) una mi- 
/ita na más. „ , . x

—Pero, ¿cosa? Viene V. al ntgqsto, ó 
á enamorar conmigo. _

— Al negocio venía; pero rae he ena
morado de V. ¿Qué culpa tengo? ¿Diga 
V.? ¿Qué culpa? .

—Bueot’, pues mira usté; si V. quiere, 
cuarenta y cuatro piso no más.

—¿Y me dá V. esperanzas?...
Yeguas.
La Secretaría del Gobierno civil avisa, 

que en los tribunales de los pueblos de 
Parañaque y Mariquina se hallan deposi
tadas dos yeguas cogidas abandonadas.

§U8 dueños pueden presentarse á rc- 
cíatnAíl^s ®n el término de 10 dias,

—¿Cómo no? Ah, pero formal siempre 
y secreto... Yo de Pampanga, y tengo 

1 verguensa
—Lo comprendo, mi querida amiga. 

Por eso yo...
—Tomará la casa.

S. Roque (Cavite) 21 Junio 1888.
A pesar de las exageraciones de los 

programas que, para ridiculizar tal vez 
á los honrados vecinos del barrio de la 
Soledad, de este pueblo, publicaron el 
Dtarto de Aíautfa, Ei Comercio y La 
Opinion', á pesar de que aquellos seño
res, citados por el segundo de estos pe
riódicos, no sou acaudalados sino modes
tos industriales, empleados y comercian
tes; á pesar de tanta agua como nos han 
regalado los frecuentes chubascos, sufi
cientes para ahogar cualquier entusiasmo; 
á pesar del mosaico de La Opinion, se 
ha verificado al fin la más simpática, la 
más popular de las fiestas de estos bar
rios, con mayor animación que otras ve
ces y con extraordinaria concurrencia.

Al amanecer del dia 16, como víspera

36 D, Valenciano Ve- 
larde.

37 D. Joaquin Luciano
38 D, Vicente Perez.
39 D. Enrique Ayllon.
40 D. Andrés Narqui- 

nes.
41 D. Blás Ibar.
42 D. Saturnino Ma- 

ñalac.
43 D, Santiago Beinet.
44 D. José E. Flores.
45 D. Luis Martin.
46 D. Antonio Bautista
47 D. Manuel L. Luna.
48 D. Anselmo Reyes.
49 D. J o s é A g u e d o 

Mirando.
50 D. Vicente Mirando
51 D. Marcelo Elorea- 

ga.
52 D. Fernando Gran

da.
53 D. Cloduardo R.

93 D. Guillermo Gar- 
dinez.

94 D. Gabriel de la 
Torre.

95 D. Mariano Chanco 
96 D. Gregorio Manfio 
97 D. Arcadio de Joya 
98 O, Vieente Bibiano 
99 D. Paulino Javier, 

loo D. Juan Coronel.
loi D. Ciríaco Fernan

dez.
102 D. Toribio Crespo. 
103 D’ Guillermo Zarco.
104 D. Angel Vila y Ro-

Bs merecedora esa genie menuda, 
figura poco pero que contribuye grande
mente al mayor brillo del espectáculo, 
de que el público les despense su pro
tección, y creemos que su atenta dedi- 
catoria se verá recompensada.

en la playa, donde aquellos le acometie
ron armados de hoces.

El cetáceo medía más de 23 metros 
de longitud, y solamente la lengua, que 
todavía se conserva, llegó á pesar cuatro 
arrobas largas.*

Llamados.
Là Administración central de Loterías, 

iUraa á D, Ramón Ozores y á D. Eduardo 
Chalud.

La Agencia del Varadero de Manila 
por varios edificios situados en Cañacao 
q^c consistfen en 3 casas y 5 edificios 

tálleres y depósitos.
; D. Pedro Ricart en representación de 

lo^ hijos fie J. Jover y Serra de Barce- 
IqqA solicita á su vez título de propiedad 
por 2 carnarines sitos en el Malecón del 
Norte. . .

El juez dá 9 dias de término á los

Oro y plata.
El oro y plata importados 

tados durante la i.a quincena 
mes, han sido como sigue:

Un consejo por dia. t 
Menestra.—Se improvisa una esquisita 

muy fina de este modo.fRemitiao.J
Bacolor 21 de Junio de 1888.

Pocas veces se ha visto en una pro" 
vincia tan significado el cariño que los 
pueblos profesan bácia su jefe, como en 
esta ocasión, en que el Sr. Gobernador 
civil D. Luis de Latorre y Villanueva ce
lebra los dias de su Santo.

Semanas antes del deseado dia, ya 
las principalias de todos ios pueblos es
taban arbitrando los medios para hacer 
pública manifestación del respetuoso afecto 
hacia su querido jefe, y traduciéndolos 
en hechos, vinieron desde la víspera á 
dar testimonio de sus sentimientos de 
respeto y cariño, saludando á la primera 
autoridad de la provincia.

Varias bandas de música precedidas 
de faroles con sus respectivos lemas, al
ternaron tocando serenatas frente á< los

y
En una cacerola se ponen á freír en 

poco aceite desengrasado, unos pedaçitos 
de jamon, del entreverado, y otros tantos 
pedacitos de pechuga de gallina ya co
cida; á medio (reir, se echa un poco 
agua y se sazona con un poco peregil 
picado, sal, dos ajos picados y pimienta 
molida; cuando ya esté casi consumida 
el agua, se vacían en la cacerola una 
Uta de guisantes {petits pots} y Otra de 
alcachofas, y se mueve la cacerola para

al 
á

la

as- 
de

En el Consulado.
Hé aquí 1a lista de los alumnos de 
escuela de Partida doble que salieron

se

no 
es

un

que se saturen de la sustancia esas hor
talizas, á fuego lento; sirviéndose la me
nestra cuando ya esté medio seca.

Tanto los guisantes como las alcacho- 
lavan en agua clara, vertida antes 
la lata, para echarlos en todo

fas, se 
la de 
guiso.

aprobados en los exámenes públicos 
rificados el dia 20 de este mes.

D. Juan Elbaña y Javier.
D. Manuel Casai y Ferret.
D. Isaac Monache y Bubay.
P. Leandro Más y Manato.
D. Proceso Santos y Livugio.
D. Pablo García y Semeniano.
D-. Lucio Santos y Arrióla.

la

fui

ale>

que

—¡Siempre!
—Bueno, ¿quiere ya las llaves?
—No; por ahora, las de su corazón 

de V. son las que quiero... En cuanto 
á las de la casa... quédese con ellas 
unos dias, y mande sus criados para que 
vayan á limpiarla perfectamente...

{Me levanté, tomé el sombrero y me 
puse cerca de la escalera.}

—Y después que la casa este limpia, 
¿cosa hage?—me preguntó la casera.

Yo {bajando los primeros escalones}'.^ 
Pues, muy sencillo: se vá V. á verla, y 
sí á su juicio de V. la casa está acepta
ble desde todos los puntos de vista, en 
este caso... quédese V. en ella, y gócela 

años...—Adios.

de la fiesta y no obstante la lluvia, dos 
bandas de música despertaban al vecin
dario con sus alegres acordes, al mismo 
tiempo que el estrepitoso pum pum de 
los morteretes, y á las seis de la mañana 
ya el barrio lucía un aspecto tal de fiesta 
y tai caris el cielo, que no faltaban quie. 
nes raurmurarao; /quiera Otos que no
llueva!

Por la noche el barrio ofrecía hermosa 
visualidad, y merecen parabién los vecinos, 
que han ideado la bonita y original ilumi
nación que lució el pueblo.

En las cuatro principales calles del bar
rio, se habían levantado de trecho en tre
cho sencillos arcos adornados y con buen
número de faroles; en cada una de aque
llas babía más de treinta arcos y siendo 

I estas cortas, los faroles de los arcos, ha- 
1 cían el efecto de bóvedas de luz cubriendo 

balcones de la casa gobierno, desde 
donde el Sr Gobernador, su distinguida 
familia, casi todo el elemento oficial, 
comisiones de principalias y un sin nú- 
mero de particulares presenciaron las pie-

De Fernandez Breraon;

Oro importado.,...* $ 6,5^u 
Id. exportado.......• ,,-49,229 
Plata importada........ . 12,065

Estaciones telegráficas.
La Administración general de Comu

nicaciones avisa, que desde el 21 la es
tación telegráfica de S. Fernando en la 
Pampanga prestará servicio de dia com- 
pleto, y de dia limitado la estación de 
Taal en Batangas.

pagués.
Final i.er acto L, Asedio dt Arlen 

verdi.
Danzas Cubanas, Betaocur.
Obertura ópera 23.; Mercadante. 
Tanda de valses; Juinñol, 
Paso-doble M.

Pasageros.
—Por el Remus, que llegó ayer maña

na de Albay y escalas:—-D. Danuel Gar
rido, gobernador civil de Bitangas; don 
Guillermo L. de Conde; Fr, Joaquin Man
teca; Fr. Vicente Rojo; D. J. B. Stacre, 
y varios á proa.

Tribunales.

rootegui, D. Luis Herrera, D. Alfredo En- 
tiquez ïy Dr José Alemany.

/nterior.
D. Estévan Villareal, D. Pedro de Val

divia, doña Serafina C. A. I., D. Anto
nio del Rosario, D. Baltasar Cardivez, 
D. Narciso Ashidillo, D. Trinidad Mana- 
Jo, P,, Adriano Virey, D. Manuel Inclao 
y D. Alfredo Enriquez,

V’*i

no estuviese ave- 
ostentase lampa- 
que se acercase

—Prima: es necesario que sientes la 
cabeza; no se puede jugar así con los 
hombres; ya ves, si todos aquellos Oon 
quienes has coqueteado se hablaran y 
se unieran...

—No me lo digas; anoche soñé que 
había sucedido. Estaba al balcon asoma
da con papá y pasaron todos juntos.

—¿Y qué dijo tu padre?
—Nada; le hice creer que era una 

manifestación contra el Gobierno.

zas píricas que se quemaron poco antes 
de las diez de la noche. Un gentío in
menso pululaba en el espacioso pálio, 
que hay frente á la casa real, y solo 
se retiraron cuando las músicas dejaron 
de tocar por ser ya muy avanzada la 
noche y pata cobrar nuevos alientos para 
el siguiente dia.

En efecto, amaneció hoy el pueblo de 
Bacolor con el aspecto de los días de 
grandes solemnidades, ondeando en v,arias 
casas de la población banderas con los 
colores nacionales. A la entrada, viniendo

—¿Que proyecto es este?—pregunta 
arquitecto á otro.
—Es una catedral.
—No me parece mal deL todoL pero 
me gustan esas torres; y esa fachada 
algo pobre.
—^Te advierto que este proyecto no 
ha de realizar, y lo hago para mi solo.

Un importante decomiso de ginebra 
falsificada, vinos compuestos y conservas 
averiadas se ha llevado anteayer á cabo en 
Buiondo por el regidor del distrito señor 
Aenlle, auxiliado por la Guardia Civil Ve-

de la carretera de Guagua, se levantó un 
arco de caña, adornado con hojas de idem 
faroles y banderolas, obsequio cariñoso, 
aunque humilde del barrio de Suban ó 
Santa loes, ostentando en la cúpula ó 
parte superior otro farol en forma de es
cudo con el siguiente lemas El .barrio 
de Suban â su querido Gobernador."*

h las ocho de la m ñaña se cantó 
en la Iglesia Parroquial una misa solem
ne, la que oyeron los Sres. de la Torre, 
comisiones de principalias, empleados y 
un sinnúmero de particulares, elevando 
fervientes votos al Altísimo por la feli
cidad y larga vida de su querido Gober-

Real 
ayer

calles del barrio, y daban enfrentadas.
En el átrio de la parroquia cuya fa

chada estaba vistosamente iluminada, una 
afinada orquesta bajo la dirección de un 
afamado violinista sanroqueñó, ejecutó muy 
bieo:—"Un pasodoble," "Muta di Por
tici," "Pavana Favorita," un bonito vals, 
y la sinfonía "El caballo de Bronce." La 
concurrencia fué grande.

Aunque anunciaba el último progra
ma, publicado por el Diario de Manila 
fuegos artificiales, á petición de varios 
vecinos, 00 se encendieron por que el 
estado del tiempo había impedido termi
nar á los pirotécnicos las piezas desti
nadas para dicha noche.

El domingo, dia 17 7 de la fiesta prin
cipal, acababan de llamar á misa de cua
tro en la parroquia, cuando las cuatro 
bandas de música Oontmuaron la borra
chera musical dé la no-he anterior.

La parroquia lucía sus galas de fies
ta, y el templo se hacía pequeño para 
tanta gente durante la misa mayor.

La orquesta, la misma de la noche 
anterior, dirigida por el buen violinista 
el maestro A. Gonzalez, ejecutó de una 
manera acabada la misa num. 4 ú® La-

terana.
Hace algún tiempo se tenía noticia de 

que en un almacén establecido en la calle 
de Jaboneros 6 (Binondo) con el título de 
Las Mercedes se expendían botellas de gi
nebra marca A. V. H. y la contraseña (Las 
Mercedes) que era solo una falsificación.

Con este indicio y sospechándose que 
dicha ginebra se fabricaba clandestina
mente fué autorizado el Sr. Aenlle para 
girar una visita de inspección en dicho es
tablecimiento, dando por resultado hallar 
numerosa existencia de frascos de la ci
tada ginebra y de otra con la misma mar- 
ca A. V. H. pero sin contraseña, en ca
jas idénticas á las que llegan de Europa.

Remitidas muestras de dichas cervezas 
al laboratorio municipal para su análisis, 
manifestó el director de dicho establecí.

Es una Catedral de cooñanza.

D. Joaquín se asoma á la ventana que 
da al patio y arroja migas dé pan á las 
gallinas del piso bajo.

—¿Son de V. esas gallinas?
— No; pero son vecinas mías, y me 

gusta estar bien con las vecinas.

NO HAY QUE ENFADARSE.

Insiste E¿ Porvenir de Iloilo, núme
ro del 15 recibido anteayer, en que son 
legos completamente los periódicos de 
Manila para hablar de cosas de las Vi- 
sayas, de que solo él entiende.

No tiñamos por eso, aunque sigamos 
en la persuasión de que, fuera de la lo
calidad en que él se publica, no está en
terado por conductos más fidedignos que 
los que á nosotros nos enteran.

Y diga lo que quiera el colega ilon- 
go citado, será muy difícil demostrar que 
hay actualmente más causas de crisis eco
nómica en las Visayas que en Luzon.

Y seguimos erre que erre en que es 
vergonzoso hablar de hambrOf en un país 
que, á siete semanas de siembra á re
colección, tiene seguras, tres veces al año, 
cosechas de raaiz de ciento por uno.

pos y...
b Me largué á ver 
là pía rñteocion de 
de llaves que rae había entregado.

(Del tal manojo, sólo servía la más 
grande, corréspondieote á là puerta de la 
callé; las demás estaban de sobra, por 
euioto no hallé ni una puerta que tuvie-
se ccrràdura.) 

MM»
—Felices, D.a Verónica, 

pronto!...
—Ya he visto la finca.
—Y la ha visto V. bien!
—^-Perfectamente.

liorando.
—A mi me ha faltado poco, de 

gría, al hallar casa tan mona.
—Bueno, y usté sabe el presio.
—No, porque hasta ahora...
—Barata; la voy á dar más barata

lahorra.
El sermon le dijo el jóven presbítero 

D. Blás Reyes, quien hizo un hermoso 
panegírico de la Madre de Dios, María 
de la Soledadr^ h, ; L < -

A las cinco d® la tarde la afinada 
música del crucero Aragon, en vez de dar 
serenata en el paseo del puerto, lo hizo 
aquí, tocando magistralmente varias piezas 
musicales.

Mas tarde, cuando todo estaba dispues
to para la salida de la procesión, cuan
do la muchedumbre era más compacta, 
vino la lluvia, el más tremendo de los bor
ra-fiestas, y lo aguó todo; como que has

ítem, que no están en su puesto los 
periódicos que hablan de repartir socor
ros por todas partes, á ojos cerrados; 
siendo así que el buen sentido aconseja 
sé ofrezca trabajo á la población hábil 
para él, durante tales conflictos de esca- 
séz, y aunque sea á jornal más bajo si 
¡as subsistencias no han encarecido, como 
sucede ahora; y ese trabajo deben ofre
cerlo los particulares pudientes y las obras 
públicas; dejando la limosna solo páralos 
que 00 pueden trabajar.

Esperamos algún libro de texto sobre 
yisaismo, que publique el colega, para ol
vidar estas ideas por las suyas, de cuya 
bondad no hay que dudar.

de Enebro.
El regidor Sr. Aenlle envió también para 

su aná isis al laboratorio muestras del vino 
tinto seco y dulce que se expendía en 
el citado establecimiento "L .ai Mercedes*} 
y el resultado del análisis fué poner de 
manifiesto que dichos vinos se hallaban 
compuestos de agua, alcohol impuro y 
cocimiento de sibucao el seco, y de las

nador.
Despues de la misa, á la morada de la 

primera Autoridad fueron llegando prin- 
cipa ías de los demás pueblos que no es
tuvieron en la víspera, vários Párrocos^ y 
particulares al objeto de felicitar el señor 
Latorre, quien con su acostumbrada ama
bilidad y finura tuvo para todos frases de 
afecto y agradecimiento. Durante el dia 
la animación no decreció, y por la noche 
la concurrencia ha sido mas numerosa.

Escuso hablar dé la cena, que fué

mismas sustancias y azúcar el dulce.
En vista de esto el Sr. Aenlle, se in

cautó de las existencias de ginebra y vino 
que había en él referido almacén, á más de 
varias latas de conservas que se halla
ban en mal estado, dando cuenta de todo

Corregimiento que obrará con arreglo 
lo que en justicia proceda.

ron á las diez.
En varias casas, se refugio la gente, 

habiendo animadas reuniones, donde se 
cenó y se bailó.

Tres dias continuó lloviendo, y pasa
dos estos, al fih pudo salir la procesión,^

A las seis de la mañana de dicho día, 
diana por la afinada música del Sr. Villa- 
real y á las siete de la noche salió de la 
parroquia la ptocesion, que fué muy lucida, 
encendiéndose á . su pasq en muchas ca
sas vistosas luces de bengala.

X Y, Z.

Enhorabuena*
Por noticia del último correo, se sabe 

que ha sido agraciado por el Gobierno de 
S. M. con la Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica, el conocido y rico propietario don 
Pedro P. Roxas,

Nuestra enhorabuena al interesado por 
tan elevada distinción.

—Gracias.
—No las merece. Pues, verá usté: mi 

pinca ganaba sincuenta piso. Pero como 
contribusioQ.... Urbana.,,, Alumbrado,..,, 
Mucho también.

—Verdaderaraente.
—Ay, calle V.!... Malos tos tiempos.
—¡Malos, muy malos!
—Pues D. Ramiro me daba... ,
—¿Qué D. Ramiro?
—Aquel Guepe de Ntgosiado que tenía 

una prima y un hijo...
■—Ah, sí.,. Aquel que viví^...
—jjesúsf Qué malo usté también.,,
—Ab, D.á—Verónica!.,. Al lado de 

V. ¿qoiéflr no se pone malo?... Es V. her
mosísima.,,

—Jesús.,, qué cosaSi
—Oiga V., señora; con franqueza; V, 

«érá mi casera; y hasta la dueña de mí 
í corazón,.* Usted me enamora,.«

—Pero ¿cómol Si usté vá á casar dentro

Notarlos.
Ante la Sala de Gobierno de dicha 

Audiencia, fueron ayer examinados don 
Bernardino Romeo y D. Rafael Escare- 
lla de notarios habilitados, habiendo sido 
aprobados y juramentados en forma.

Fiesta en Quiapo.
Se hacen grandes preparativos para 

solemnizar mañana el día de San Juan 
Bautista, patrono del arrabal de Quiapo.

Las casas se iluminarán y colgarán 
esta noche y la de mañana, y varias

I D. Ramon Orozco.
2 D. Alberto Pereira.
3 D. Ramon Caro 

y Mora.
4 D. Manuel Ponce de 

Leon.
5 D. Santiago Pelaes.
6 D. Enrique de la 

Vega-. ,
7 D. Antonio Inocen

cio,
8 D. Julian Lanuza.
9 D. Luis Lucito.

10 D. Alvaro Gonzalez, 
Il D. Mariano Melgar.
12 D. Joaquin Marti

nez.
13 D. Vicente Alamos,
14 D. Bernardino Tri

nidad.
15 I>. Antonio Balmori
16 D. Honorio Lanuza-
17 D. Wenceslao Ca

ballero.
18 D. José Cuadra.
19 D. Manuel Estevé.
20 D. Exequiel Delga

do.
21 D. Ramon Pargas.
22 D. Juan Villegas.
23 D. Guillemo Villa

nueva.
24 D. Bartolomé Gu

tierrez.

R I. P. A<

MISAS GREGORIANAS.
En la iglesia de Recoletos de esta ciudad enipe^ 
zardn d decirse las 30 misas de San Gregorio 
desde háy á las seis de la maitana en el altar de 
la Virgen del Pilar, aplicadas por el dlnía de la

galeiía de la casa, alumbrada con profuT j jSra. 0.“ María Reyes de Gómez Plana, ' 
sion de luces, entre las que se cuentan qúe falleció el 23 de mayo último,
algunos mecheros de gas, alimentados por
un gasómetro, cuya tubería recorte una 1 Su esposó é.hitos présentes, pa-
distancia de poco menos de medio kilo, dres politicos anentes, hermanos,
metro. Tampoco hablaré do las atencio- , 
nes de que han sido objeto todas las tençia á dichas misas y que enco-
personas que felicitaron al Sr. Goberna- mienden á Dios á la finada'favp^res
dor. pues proverbial es en la Provincia que agradecerán, , , . . ;
la amabilidad y cortesía de ios Sres. La. | Manila 23 de Jumo de 1888.
torre, quienes han sabido multiplicarse 
para atender hasta el más insignificante

Arroz averiado.
Ayer tarde se prohibió que se conti- 

nuaran descargando en el mnellc d® San 
Gabriel, una partida de arroz ayeriada, 
que procedentes de Paogasinan ha traído 
el vapor Bauan.

ÍRIña.
Ayer por la tarde riñeron en la calle 

Nueva dos chinos, resultando herido de 
la contienda en la frente el llamado^ Co- 
Quinco, qué fué conducido al Hospital.

Jugadores.
En el arrabal de San Fernando de 

Dilao fueron detenidos ayer á las diez 
de la mañana 5 indios y 2 indias que ha
bían improvisado una partidita de monte, 
para entretener agradablemente la ma-

detalle.
Breves han sido las horas, transcurrí- 

das al calor del regocijo que rebosaba 
en todos los corazones; humilde es la 
manifestación del cariño que los pueblos 
hicieron á su j-fe; pero puede tener el 
Sr. Latorre la seguridad de que es es-1 
ppntáneo y profundo.—Un suscritor.

ñaña, .
Se les Ocupó un peso y 17 céntimos en 

metálico y una baraja y fueron remitidos 
á disposición del Juzgado.

incendio en Tonsuya-
En la madiugada del 17 del actual, 

se declaró un incendio en el barrio de 
Tonsuya, jurisdicción de Tambobo, que
mándose un camarín desocupado, de la 
propiedad de doña Rosa Sanchian,

Constituyóse la Guardia civil del pues
to de Tambobo en el lugar del suceso, 
y consiguió sofocar el fuego, no tenién
dose que lamentar desgracia alguna per
sonal.

LA NIÑA

X Concepcion Lozada-y Mijapes, J
Subié al cielo el 20 dëiàctùal.

PiPELET.
La noche del jueves se estrenó en Ton- 

do la bonita ópera bufa Pipelet, letra de 
Berninzoni y música de S, A. Ferrari.

Esta obra que puede llamarse albura 
de bailables, por los ranchos que contie
ne, es de factura aunque no muy original, 
elegante y delicada. Los números más bo
nitos son la canción de la violeta, la ro
manza del tenor y la escena última del 
acto segundo.

Fueron sus interpretes las señoras Knu
bel {Maddalena} y Pieretti (RigoletiaJ y 
los señores Falciai {Cabrion} Pózzi (Z/í?«
‘/acobo} GMZom {Cárlo} y Reina (Pipelet }

La interpretación de la obra fue acep
table y lo hubiera sido más si la orquesta 
estuviera más ensaya^da,

Sus intérpretes fueron aplaudidos en di
ferentes números, no deteniéndonos en lo 
que cada uno de aquellos hizo, por ser bien 
conocidas sus facultades por el publico.

Hablaremos solo del Sr. Gazzoni que 
tuvo á su cargo la bonita parte de Car-

Ayer por la Guardia Civil Veterana 
han sido aprehendidos y puestos á dis
posición de la competente autófidad los 
individuos siguieotes;

Pedro Marchado, por estafa á Ma
riano García de un corte de tela para 
pantalones y 2 pesos en metálico;

69 D. Feliciano García
70 O. Andrés Pages.
71 D. Tomás Humarán
72 D.Gabino Félix 

Gonzalo.
73 D. Moisés Santiago
74 D¿ Pastor Salo.
75 D. Ambrosio María 

Aguinaldo.
76 D. José Cac.iio.
77 D- Alfredo Ulloa.
78 p. Ramon Murillo.
79 P. Tomás Ramos.
80 D. José Crisóstomo.
81 D. Feliciano Arias.
82 D. Lucio Lisó.
83 D. Antonio Fernan

dez.
84 D. Hermogenes Ro

sario.
85 D. Manuel de Vera.
86 D. Pedro Storch.

Julian Fajardo, por haberle infendo 
una herida en la cabeza á Guillermo Re
migio, que ingresó en el hospital de San 
Juan de Dios;

El chino Tannico, alguacil de san- 
gleyes, por hurto de una pala y 2 barre- 
tal ei la. «bras que en Tondo tiene el

Sus desconsolados pa- 
dres, abuela, hermanas, tíos X 
y demás parientes, tienen el 
sentimiento de participarlo O 
á sus amigos. @

Anuncio de última hora.
Habiéndose estraviado 

un libro desde el Hospital Militar al puent® 
de España, se suplica á la persona qué jo haya 
hallado se sirva entregarlo en esta Administra
ción en donde se le darán las gracias ”0 una
gratificación. 3

lo Duresnel. .... j ™
El Sr. Pietro Gazzoni había sido pre

sentado al público como tenor corapri- 
mario y en la noche de anteayer se nos 
presentó como primer tenor.

El timbre do su voz es mas bien drá. 
matico que ligero. Su csteosion es justa, 
bastante volaminosa y 
seo nos pareció muy aceptable. Umeamen- 
te notamos que su impostación es un poco 
de gañotillo, lo cual es sin duda por no 
haber estudiado lo suficiente para corre- 
air ese defecto. . , , . .. . -
“ El señor Gazzoni fué aplaudido á su 
salida á escena y en determinados nu- 
meros de su particella.

Reciba el modesto artista nuestra fe
licitación por su debut en Manila como 
primer tenor.

La entrada escasa, apesar de haber ha
bido estreno y cámbio de local.

El público está ya, más que cansado, 
agotado, y la estación no es propicia á esa 
clase de espectáculos.

Emmanuele.
Hoy 22 de Junio fie 1888.

Beneficio en Tondo.
Esta noche dan su beneficio los Com- 

prtmarús, majumisKi y ariítu de la 
tompsfiU de ópera italiana, con la mag- 
oífica ópera María dt Ronan.

Los beneficiados dedican su serata 
al íúblico de esta capitel,

Teatro de Tondo.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

BENEFICIO DE LOS COMPRIMARlOS^AQUI- 
NISTA Y CORISTAS,

para hoy sábado 23 de Junio de 1888,' á las 
nueve de la noche.

Dedicado al público de Maniía.
Se pondrá en escena la ópera en tres actos, 

del maestro Donizetti, titulada: 

MARIA DI ROHAM
Reparto, 

Enrico di Rohm. ...
María, su esposa. ... ...
Ricardo, Conde di Chaláis 
Gondi ...........    ••
Fiesque ... ... ....... -•
Aubrí’ ... .4. i.. ...
II Visconte ..........................

Sr. Falciai. . 
Sra. Balzofiore.
Sr, Balzofiore, 

Sra. Knubel,
Sr.

Un Servo

Reyna. 
Gazzoni. 
Meregalli. 
Cosía.

B ALLEN ATQ.
Dice El Atlántico, Áq Santander: 
"Algunos vecinos del inmediato pue

blo de Ajo dieron muerte el domingo á 
un ballenato que, arrastrado sio duda por 
lA corriente mientras dorraU, f«é é varar j

Coros.

Director de orquesta, Sr. Casati.

Precios de las localiderdes.
Palcos principales y plateas $ 8
Butacas............................... • i •»
Bancos corridos . ... ... z » 60
Entrada general........... . . 40

NOTA.—A los Sres. abonados se les reserva
rán sus localidades hasta las doce de la ma
ñana del dia de la función á los precios de 
abono.

OTRA.—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de tos Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

Ipra LA OCEANIA BSPASOLA,

SGCB2021



AVISOS
MARTILLO

DE

José Gutierrez.
t^—Pasa/'e de Norzagarav—a4'

Almoneda de muebles.
Para el viérnes y sábado 22 y 

23 del presente de ocho de la noche 
en los altos de mi e=;tablefimiento 
almoneda sin reserva de v ni s mue
bles y otros efectos, si el tiempo 
no lo impide.

I José Gutierrez.

MARTILLO
D5

Genato y Compañía.
Debidamente r utoriz dos y por 

cuenta de quien corrtssponda, ven
deremos en a'moned 1 sin reserva á 
las diez del día de ho , en nuestro 
estab ecimiento, 48 sacos de café de 
Indan.

Genato y comp.

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de qui n corresponda, ven
deremos en almoneda >in reserva, 
varios efectos p-rtenecientes á una 
tien-ta, consistent-s en sombreros de 
varias clases, cristalería, listones, ves
tidos para niños, ferretería, algodón, 
botones, herramientas, etc., etc.

La a’moneda tendrá lugar el már- 
tes 26 del actual á las diez de su 
mañana en la casa núm. 2 de la 
calle de Jólo.

3 Genato y comp.

D. John T. Macleod, 
ha sido autorizado para firmar por 
poder en todos nuestros rrgocios.

Manila 20 de junio de 1888.
3 Afacleod y comp

de Filipinas. 8-ESCOLTA-8
Fábrica “FLOR DE LA ISABELA,

Jamones 
Id. 
Id.

frescos 
id. 
id.

de York.
de Vich. 
de Galicia.

cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos.

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se 
ocupan 300 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas

y
En esta Fábrica se elaboran 

picadura de las clases y á los
verse en los anuncios publicados

acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 

ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las rne- 
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidad s de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin
mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa

mas remedio que comprar la hojabricantes no tienen 
tal como se vende 
pérdida, se ven en

en la plaza; y so pena de gran
la necesidad de Utilizarla toda en

sus

una 
del
con
que

Fideos de Magin Quer. 
Id. franceses surtidos.

h

elaboraciones.
Por último, la Compañía hace de sus cigarros
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR D £ LA 1SABELA;“ la parte
es buena, pero que tiene alguna imperfección ex- 

terio’', se vende con la marca “LA MONTAÑESA“

I Garbanzos de Fuen tesauco legítimos. 
Habichuelas del Finet.
Arroz florete de Valencia.
Olla podrida.
Cocido gallego.

8—Escolta—8
A. M. Pabalan.

W W DE «
Nueva partida de tinto seco, acabada de recibir por 

Rema MercedeSj venden al por mayor, en cuarterolas.
2 INCHAUSTl Y C.a

PASTA MACK (en cartones elegantísimos con 8 tablitas) es 
un nuevo v <^oTr»sa'i“nt** p'eo'>ratiyo. con el que pued^ procurarse un

Para el Baño 
y el 

Tocador.

Marca i» 
de 

Fábrica.

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA

Escolta 17.—Manila.

baño delicioso é higiénico y una 
magnífica agua oe tocador. 
El o’or se comunica de un 
mo2o tan perfecto con el agua, 
que el cuerpo exhala un aro~ 
ma riquísimo mucho tiempo 
despues de lavarse.

Esta Pasta Mack, fama uni
versal, hermosea y suaviza el 
cutis y como refrescante, su
pera á todo cuanto se conoce 
hasta hoy.

Se vende en todas las boti
cas, droguerías y las principa 
'es perfumerí s dtl mundo.

Unico fabricante.—^Inventor 
P. Mack, U ni. s/D.

Depósito general. Botica de 
S a, Cruz.—D. Pablo Schuster.

¡bíMSg

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras |y caballeros.

Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-Í7. mish

LA ESTRELLA DEL NORTE

Proveedores de la Real Casa y del Real Palacio de Malacañang.

Nu va remesa de alhajas de oro y con brillantes y otras piedras pr ciosas, como: sortijas, medallones, 
broches, pu seras, alfileres de corKita agujas ce sombreros, pendientes y dormilonas, botonaduras etc etc.—• 
BRILLANTES SUELTOS DE TODO j TAMAÑOS. RJoies un gran surtido de o(o y plata. Llamamos 
la atenci' n sobre un t partida relojes de p'aqué, systema americana superiores, á precios incompetibles, los 
hay aden ás de acero oxidado de negro, ni^e, nácar bi-nco y negó, y ce o'oide.

Artícu os de fantasí j, en cuadros de bronce y a! óleo, e‘tuches nececen.s, bronces, quinqués, tinteros, 
tarjeteros, abanicos finos, centros de mesa, juegos de café, cubiertos de plata Meneses y Cristofle, petacas 
para cigarrillos v tabacos, de carey y lie'. tabaqueras, palmatorias y muchas otr\s cosas de gusto difíciles 
de numerar.—Jemelos de t at'o, de nácar, piel, carey, márfii y nikel. jemelos de marina da $14 hasta ^ óo. 
Barómetros de P Faura os me¡ores en plaza. Objetos de plata; cubiertos, centros, escribanías, copaspara 
premios cubiertos y vasos para niñas, tarieteros, tabaquer iS, etc. etc

Siempre gran surtido en todos los artículos de novedad y de gusto.

Aviso.
Teniendo que regresar .á la Pe

nínsula, con esta fecha he autorizado 
á D. José Tran y Pons p^ra in- 
tervenY y administrar mi estableci
miento de panadería y pastelería, de
nominado ”La Palma de Mallorca” 
situado en la calle de Crespo, es
quina á la de Santa Rosa núm 26 
del arrabal de Quiapo; puniendo 
entenderse con dicho Sr. Tran y 
r’ons para todo lo concerniente á 
dicho establecimiento.

Manila 19 de Junio de 1888.
I fuan Pons.

á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca.

Además de los ' muchos establecimientos, donde 
se venden los productos de nuestra fábrica tien; la 
Compañía una

Tabaquería
en el sitio más céntrico de Manila

Escolta n." 2
(al lado del Café de la Marina)

donde exclusivamente se venden Tabacos, Picadura y 
Cigarrillos al por menor y mayor á los mismos pre
cios y condiciones que en la fábrica. sh

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
MANILA.

( igarros al estilo cubano.

LA ESTRELLA DEL NORTE
MANILA E ILOILO. 8

U gORANCU

Enfermedades de les ojos.<
El Doctor Biada, |

Médico ocu ista del Ho pitas de ® 
S. Juan de Dios y ex-j fe de c í-g 
ni a de las facultades de Ber in y 8 
Würzhourg y de los c (nicas de g

Wecker y Laudolt de París, g
Recibe en su G A BIN ET K OF- sj 

TALMOLO 1 CO y operatario di'|l 
8 á 10 y de 3 á 5. B
ms 22—Real de Manila—22. h fl

PERMUTA. ,
Un oficial 3.° de provincia próxima 

á Manila, desea permutar con otro 
de igual class de dicha capital ó 
de otra provincia cualquiera; darán
razon San Sebastian 28, 4

IMPRENTA
o®

La Oceania Española, 
3—Real de Manila—3

En este establecimiento se hacen 
tada clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor 
/R«sr9, prontitud y economía.

9—R»a5 íí® Manîîa—-’s

OJO! OJO! OJO!

Grajeas deHierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas 

en los casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad 
'Estenuacion, Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y 
altei'acion de la sangre á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda 
clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que 

no pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteauestáespecialmente destinadoparalosniños.

1125 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exijase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C**de PaBIS 

l que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

PE-iO 
por 

millar.

'Ai

>

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. Cent

Regentes .................................... 23 25 55 ff
Preúdentes.................................... 22 50 45 »
R galía esp-ñola............................ 18 5'’ 4«^ w
RrgalÍA O íental............................ 17 5« 35 tf
Cazadores ............ .................... 23 50 35 gg

Sobremesas.................. . ........... 23 5« 35 »
Vegu«-ros........................................ . •7 50 33
R galí : Inglesa............................ 2d 50 32 u
Brrvas............................................ 2d 50 26 tt
Wiodsores ........... .................... ’5 5^’ 26 AA
Piíncipes......................................... >4 .5" 22 t}
Flor de Prensados ................... 14I loe 18 se
Princesas.......................................... i 5' 18 se
Intermedios.................................... ! Id 16 S9
Carolinas, ... ............................ i I 1 Ido 16
Reinitas........................................... I > loo 16 se
Caprichos......................................... ID IDO 16 se
Montañeses.................................... 16 IDO í4 se
Luzones ......................................... 16 I ’3 »9
Brevitas......................................... ’5 I Dti 13 se
Nuevo Habano espiral................ 16 ! 200 13 »

FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE ESPENDIO.

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

El Globo:—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id. id.

Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal:—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto.

del Carmen:—Marones.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

D.’ Catalina Alcántara,
Comadro la titulad i:

Ofrece sus servicios al público, calle
Real de San Nico ás núm. 2. -ih

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

PWOAS

Gran reb ja de 15 por ciento, sobre los precios de 
esta tarifa, tomando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los espendios de tabacos, de la 
Compañía general de Tabacos de Filipinas y en la •

Kiosko plaza de Santa Cruz.

id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino. sh

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar — que se fabrican en
Nt otras partes, grandes
cat spurias y muy noci
va: de mis Píldoras y
Ur. io los vendedores de
las a multitud de mer-
caaeres y ooctearios, poco escrupulo
sos. que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre- 
c'sámente las idénticas falsificacio- 
n ’s que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
lo5 Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país so.» pérfidos engaños 
que se hicen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al C^ero á las madres de familia y 
otras señoras, pa a que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consid.eraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor, 
Tomás Holloway, 

Núm. 78, New Oxfords Street.

Un sujeto desea eo- 
locarse en cualquier establecimiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo, Pe-
reyra 67 (Jólo.) -ih

Se. alquila los altos de ia casa nú
mero 37 de la calle de San Nico
lás, Bínondo.

Informarán en los bajos. ;4

Se alquila
la casa en la calle de la Esco'ta 
núm. 24 (2)} en la calle de Echa- 
güe núm. 26 dará razon, F. Canon
Faustino. 5

Ermita calle de la Ma- 
rink, sa alquílala casa núm. 11, 

Calle Real n.° it darán razon. 2

Se alquila
la casa Basco 12, esquina á la Vic
toria. Razon, Cabildo 8. ;h

catecismo de agricul
tura CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIFI- 
' ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

-ELFERRO-CARRIL DEM a- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por O. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempbr.

—PLANO DE LA8CIUAUDY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiens el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.

OOMPBAS y VENTAS

Ganga.
Por $ 225, se vende una perezosa 

enganchada á una pareja de moros 
y un caballo de montar.

Calle Quietan 23, informarán, h

Se vende
un carruaje de los ilamados vis-á-vis 
de si' te mes' s de uso con un > buena 
pareja, construido aquel en la car
rocería de Cab fías. En la cal e del 
Marques 1 úm. 7 darán razon. 3 

Riquísimo bagó a 
de huevas y de pescaditos.

Cavits—Real 8—Cavite. 3

¡Confitería Española!
Plaza de Quiapo n.° 9.

y
Grande y vari ido surtido en dulces 
pistas á 3 reales libra.
Por el último vapor se ha reci-

que dicha compañía ti.'-ne establecida para la venta ts- 
clusiva de sus prudoi tos en la

ESCOLTA N.° 2
(al lado deí Café do U Marina.) sh

yuez
D. JOSE

(¿s insiancia

POR

ROBLES LAHESA,
de la provincia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidenie de Sala de ¿a Real Audiencia de Manila,

En la calle San Ro- 
que núm. 4, se hacen toda clase de 
compostura^ en m.^quinas de coser, 
escopetas y revólvers. -ih

bido una partida de frutas de Fs- 
paña en almibar bañadas y abrillan
tadas que se espenden al mismo 
precio.

Sorbetes á i real todos los dias 
y se remiten en garapiñera siem
pre que el pedido se haga de ocho 
en adelante.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos. Todo confeccionado por 
el único conocido y acreditado re
postero español en esta Ca ital.

Buñue’os todos los dias festivos.
¡No equivocarse, Quiapo q! 

CONFITERIA ESPAÑOLA.

—EL ADEREZO DE PAQUl- 
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

— LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero-

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS. 
Tomo quinto.
— DIEZ MILLONES DS PE- 

SOS O EL TESORO DE M ARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUiTA:>. Temo Vil.

—EL CABALLO DS COPAS.
iSE PARËCIAN1 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con
la 
la

F

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 Escolta.

h
ILOILO.

Calle Real,

La Castellana.
Escolta 37. •

Acaba de despachar de la Aduana:
Jamones en funda, franceses.
Jamones de Vich.
Jamones de York.
Chocolates marça Aguila y Dul- 

cino.
Las ricas habichuelas mantequilla.
Habichuelas finas de vatios co

lores.
Latas de carnero.
Candelas de esperma de 12 velas 

paquete á 2 rs. uno, etc, etc. Al 
por menor La Castellana, San Fer
nando núm. 34. I

Piedras de afilar inglesas.
Gran baratura y clase superior.
De 9 pulgadas diámetro por 11 de grueso,

>, 12
14

» 18
>• 22

24
» 30

)» 2
» 3
» 3
M 4
M 4

á $ 
á , 
á . 
á » 
á . 
á . 
á «

i‘5o 
2'50 
4 
6*50 
9

Betún nubian y betún inglés para calzado, v^^nde

LA GRAN BR-TAÑA.
Rea!, esquina á la de San Juan de Dios.

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta:

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
1 LOI LO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h

EL ARNES.
ABRIGA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

nE V, JlMENO.

Proveedor del /teal Palacio

16

De cualquiera de estos libritos 
puede pedi» ei que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que Sí vfnde á 4 reales.

fes

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14 
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruige) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40,
Los cueros del país son adobados en el establecimiento. 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 

y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería. 
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10 h

.HIERRO BBftWaiS

V ■ Sirop 4« Chloral Pollet ■
£• el calmante por excelencia que supprime el dolor 7 proonra el 

sueño tranquilo y natural en los casos de

NEURALGIAS— GOTA — REUSIA
TISIS — FIEBRES

Exíjase la Firma:
FibriuelM lau L. FRERE, 19, calls JacA, Paris

El moiQ batahgueho
Estudio etnográfico 

por
Wenceslao E. Retana) 

(^DESENGAÑOS*) 
3.a edición, corregida.

Se vende al precio de dos reale^ 
fuertes ejemplar, en los puntos si
guientes:

Agencia Editorial,—Carriedo, 2, 
"'hofré y C.a.—Escolta, 33.

La España Oriental,—Palacio, 39

El FERy-CAERíL 
de Manila a Dagupan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. Á los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

LIBROS 
que se hallan de venta en 
la Administración de est« 

periódico.
Derecho romano, por La-

serna, 2 tomos 4. ° pasta...
Diccionario de la lengua 

castellana, por L. Campano, 
I tomo 8.° tela... ... ...

Diccionario geográfico, es
tadístico é histórico de las 
Is'as Filipinas por Buzeta 
dos tomos 4.0 holandesa...

El paraíso humano, por 
D. S. de Mobellan, conde 
de Casa-fiel, ilustrada con 
láminas, 2 tomos en 4.® 
pasta......................................

El Pan de los pobres, por 
Escrich, 2 tomos en i vo
lúmen pasta.........................

El judio Samuel Bernard, 
rey de los asentistas, por 
M. Cayla, 1 tomo 4. ® pta.

8 5e

a 50

40

4 50

3 o

a 35

--1. ÍNEIÍIÍ, CLOROSIS. COLORES FILIOOS
Aconsejado con éxito á ías personas dé Ailes y enfermas predispuestas ai empobreoiiaieato &• U saagri. Tómase en dúsls de Sá/2 

PfirSPh comida. — Mucho cxú&a&o oou las falsiâcacioûos y numerosas imitaciones. — Exigir la finas & S&ATAZ3,tB>r«Bs ea
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